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Sesion 30. a estraordinaria en 2 de Oicielllore 11 i\ \IJ 

PHESlDENCIA DEL SENOR ESCOBAH, 

Sumario Aeta 

Se teyo i fue aprobada la sIguiente' 

«SESION 29. a ES'l'RAORDINARIA DEL 29 
DE NOVIEMBRE DE 1 !J07 

Asistieron IOR señores liJscobar, Bal-

Acta de la sesion anterior.-Cuenta.-A indi
cacion del señor Ministro de Hacienda, mo
dificada por el señor Figueroa. se acuerda 
tratar el lúnes próximo el proyecto que re
duce el impuesto de internacion al ganado 
estranjero, despúes de usar de la palabra 
los señores Sánchez Masenlli, Subercaseaux, 
Lazcano, Walker Martínez, Balmaceda i Silva maceda, Besa, Oa.stelloll, Cituentes, De~ 
Ureta,--A indicacion del mismo señor Mi- voto Fábres Fernández Concha Figue-
nistro se acuerda preferencia. para la sesion l' f: t 'L M tt P" P 
presente, al proyecto de lei que autoriza la roa, n an e, _ aZlJctno, l' a e. erez, u-
acuñacion de moneda divisiol1aria.-~e ~us- í ga Borne (Mmlt'ltro de RelaCIOnes Este .. 
pende la sesion. -A segunda hora se pone í riores, Cul to i Colonizacion), Sotomayor 
en discusion este pr?yecto, ! ~san de la pa- (Ministro del lu tel'ior), :::iubercaseaux 
labra el señor Rodngl1ez (MIllIstro del Inte- T ) U '1 V Id V Id - V' 
rior), Lazcano, Sánchez Masenlli, Walker I oCVo~nla 'V-lrl reJu a, Wa Ik8H Ma e~, a.re-

I Martinez, Silva Ureta i Fernández Concha. al la, lega", la_ el' 1 artmez, l e 
-Se aprueba el proyecto con diversas moJseñor Ministro de Justicia e Instruccion 
dificaciones propuestas por el señor Rodrí Pública. 
guez ,Ministro de Hacienda), el señor Suber- A b d 1 dI" . 
rcaseaux, el señor Walker Martínez i el se- ~ro a ~ e acta" e a se¡;non .anterl.or, 
ñor Sotomayor (Ministro del Interior),-Se el senor VIllegas diJO que habla tenIdo 
levanta la sesion. conocimiento de que la estacion sanitaria 

Alilstenela 

ASlstteron los señores: 

de Arica, a la cual se referia una de las 
indicaciones formuladas ayer en la dis .. 
cusion de la partida 9.8. del presupueAto 
del Interior, se hallaba mal atendida i 
que era necesario reorganizarla consul-

Sal maceda, J. Elías U rrejola. Gonzalo tando una partida en globo, pues estima 
Ca~tellon lllan Valdes Val des. Ismael . . 

-~ , ese servicIO Indispensable', pero que Su Devoto A., Luis Varela. Federico . 
Fábres, J. Francisco Vial, Leonidas Señoría se abstenia de proponerlo, de~ 
Fernández Concha, D. :v alker _M., Joa9u.in jando al criterio del señor Ministro del 
Figueroa, Javier A. I los seno~es MInistros Interior la resolucion de lo que haya de 
Infante, Pastor del InterIor, de Rela- h b 1 'l' d r d 
Lazcano, Fernando ciones Esteriores Cul- acerse so re e partlCu ar 1 ec mall o 
Matte Pérez, Ricardo to i l.olonizacio~, de en él toda retlponsl:lbiliuad. 
SánchezM., Darío JU,sti~ia e Instru~cion Espuso, en seguida, Su Señoría, que 
Sanfuentes. J. Luis ~ubhca, de ,H,aclenda ántes de pedir al señor MinilStro del In ... 
Silva U reta, Ignacio I de Industna I Obras.. . . 
Subercaseaux, Ra'llon Públicas. tenor, en SI:lSlones pasadas, se SIrVIera 
Tocornal, José 1 establecer el servicio de jiros postaltls en 
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la oficina' de Pampa Oentral, se habia sesion anterior para que se suprimieran 
puesto al habla con el sellor Director J e- los Ítem 2978, 298[;, 2991 i 2998, relati
neral de Correos, quien lehabia eapresa ... vos a los médicos de los desinfectorios 
do que esa peticion era mui fundadl-t; que públicos de V:-tlparaiso, de Talca, de Oon .. 
como le llamara la atencion que el señor cepcion i de Talcahuano, i propuso se 
Ministro pidiera, en la diseusion del rre- agregara en la glosa de cada uno de di
'3upuesto del Departamento de su cargo, cbos ítem, estas palabras «e inspector 
que se dejaran C0ll10 simples ajencias sanitario». 
postales va.rias hdministraciones de co- Oerrado el debate, se di6 por aprobadlli 
rreos de las provincias de Tarapacá i An- la partida en los ítem no observados. 
tofagasta, medida que Su Señoría no La indieacion del señor ",'alker Mar
juzgaba acertadd, habia üOl\sultado sobre tínez para que se suprima el itf'Hl 29,lO, 
el partic'llar a! señor Di;'ector J-eneral «Médico de sanidad de Arica», fué aproo 
de Oorreos, i este funciollario le habia bada, en votacion secreta, por doce votos 
dirijido una carta, qu~ el 8ellor Senador contra siete. 
pasó a la Mesa, en la que flll-tnifieeta que Oon el a!'lentimiento tácito de la Sala, 
no podrá mantenerse tm IRS oficinas de I\t' dió por aprobada la indicacion del mis
correos de ]a Pampa de Tllrapacá i An~ lllO sl~ñor Senador para que se ~uprima 
tofagasta el servicio de jiro;-; p()stale~, si el ítem 2964, «Para la terlllinacio!l de la 
se insiste en rebajar el suehl,) de ]osjefe;; illstalaciDll de los laborattll'ios de la SeC" 

de dichas oficinas a cíeli f!"''''O~ mensuales, cion de Serotera pia en su llUevo p(lbe~ 
puef' estima que no ~el'ia prudente asig' 1I0n». 
narles un escaso supldo H ¡'lI1pleauos qúe Igualmente se djó por a(Jrollada ]a iu
mhnejan gruesas ¡'¡Ulllas de dinero. ~dicaci()1l del e:-<I'rei-'udo señor Senador 

Agregó el señor SelJaJ'lI' que ('omo era ~ para que se aUlllelltell los siguiplltes 
posible que este lUismo a:-;,nLto ;;0 su~ci-~ítem: dI-' seil' mil [Joveciellto'l pesos a ca
tara en la Honorable C.únll.ra de Diputa. turce mil quinientos pesos el ítem 294 j, 
dos, Cl'eia cOllveniente se ~,upiera lo que «Gast"s jenerales de ~a SeCl'iOll de Hijie
hai a] respecto. ne i Demografía»; de lUil quinientos alcin-

Despues de haber dado fll,~UlHIS espli- co mil pesos el ítem 29:11, «Gai-'tosjene
caciones el selÍor Míni¡,:tro del Interior, rales de ]a Seccion de Química i Toxico
usaron de la pl-tlabra en t,stc incidente los lojía»; de mil a cuatro mil peROS el ítem 
señores Villegas i BaJllluceda i el referi~ 2956, «Ga.sto,; jeneraJes de la Seccion de 
do señor Ministro. Bacteriolojía i Microf.;copÍa»; de cuatro 

mil dORcientos a ocho mil cuatt'ocientos 
Entrando a la órden del dia, se puso pesos el ítem 2968, «Gastos jenerales de 

en segunda discusion la partidl-t 9.&, «Ri- la Seccion de Seroterapia»; i de siete mil 
jieno», del presupueFto de~ N[iniRterio doscientos a trece mil seisci~ntos pesos 
del Interior, conjuntamente con las indio el ítem 2977, «Gastos jenerales de la Sec
cacionee formuladas en el curso del de ... cion Desinfectorio Público». 
bate. La indicacion del sellor Walker Mar ... 

U saron de la palabra Jos señores Wal- tínez para que los ítem 3004 i 3005, de 
ker Martfnez, Devoto, Ministro de] IIJ- la SeccioTl Estacion Sanitaria de Arica, se 
terior i Lazcano, habienio el señor Wal- refundan en uno .3010, en estos términos: 
ker Martinez modificado su indicacion «ltem.. Un médico bacteriolojista, 
relativa a que se fije en Reis mil pesos el jefe de la Estacion, ocbo mil pesos, fué 
sueldo del médico bacterioloji:'\ta, jefe de 1'1 probada, Oll votacion secreta, por trece 
la estacion sanitaria de Arien, en el sen:- votos coutra siete. 
tido de que ese suelJ~ sea de ocho mil COI1 el asentimiento táeitn de la Sala, 
pesos. se dió pOI aprllbada la illdicaeion del se· 

El señor Ministro dcllHterior retiró hor Ministro del Interior para que en los 
la indicacion que habia forlIlUlado en la ítem 2978, 2985, 2~91 i ~998, relativos 
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a lo" médicos de los dE'Rinfectorios públi- tiva al hospital oe Melipilla, se suspendió 
cos de Val paraiso, de TaJea, de Co[)cep- la sesion. 
cion i de Talcahuano, ¡.;e agregue en la A segunda hora, el señor U rrejola dijo 
g}osa est~s palal:>ras «8 inspector sanita- que, para el caso ne que no se aceptara 
1'10». alguna de l-:1s indicaciones de carácter 

Continuó, en seguida, la discusion par- jeneral hech:ls por Su Señoría i por el 
ticular, pendiente en la sesioll anteric.r, de señor Balrnaueda, proponia se aumentara 
la partida 11, «Beneficencia», conjunta de OJho mil a diez mil pesos el ítem 3173, 
mente con las indicaciones de la Comi- al hospital de San Gárlos; de"veintisiete 
sion i las formuladas en el curso del de- mil a treinta i cinco mil pesos el ítem' 
bate. ::3174, al hospital de Chillan; i de cinco mil 

El s2110r Fel'llández Concha, como a ocho mil pesos el ítem 3:¿40, al hospicio 
miembro de la Oomision Mista de Pre, de Chillan. 
supuestos, dió esplicacioncs acerca de esta El señor Lazcano propuso que, en el 
partida, e hizo algunas observaciones res- lugar correspondiente, se consultar. un 
pecto de las indicaciones dg carácter je- ítem de dos mil pesos para un médico del 
neral formuladas por los señores Balma hospital de Vichuquen. 
ceda i U rrejola. El señor Balmaceda pidió que se con- . 

Oon eRte motivo usaron de la palabra sultara tambien, en el lugar correspon
los ¡.;eñores Valdes Valdes, U rrejola, Per- diente, este ítem: 
Jlández Concha iBalmaceda. «Item ... Para la instalacion del hos-

El señor :Lazcano pI'OpUSO, a nombre pital de Huara, quince mil pesos.» 
del señor Tucol'ual, que ell el luf..{ul' co... El seuor Cifuentes adujo algunos razo-
rrespondietlte se cOIl'iultara (), ... te ítom: nl1111ientos en apoyo Je la illuicacion for-

«Itelll ... Para reconsLruir el hospit&l mulada por Sil SdlUl'Ía, en la sesion an-
fiscal do Cai:iahl(\l}(:~, dit:Cz mil [K>SOS.» terior, para que en el inciso que se in-

El señor Fi;,;ucrlJa pidió so a'ltJIOlltara serta despues riel rubro «Otros establecí
de veinti.-;eii:i mil or·illielltos a eincuenta miuntos i ai:iigllaciolles especiales», se 
mil pesos el ítell1, , pn1rmesto por la 00- suprima la frase «i lai:i subvenciones oon
mision, para reconscruccion Jel hO:-ipital sultanas en esb, partida no se pagarán a 
de Melipilla. las sociedaJes~ que no tengan personería 

Estas indicaciones fueron ap\Jyadas Uurídica». 
por el señor Ministro del Interior. I Con este motivo el señor Pigueroa 

El señor ,Yalker Martínez, por su par-¡ hizo algunas observaciones. 
te, apoyó tar,obien la anterior indicacion El se~or Mini~tro. del In.ter~or ~'ormuló, 
del señor FIgueroa. en segUida, las SigUIentes mdICaclOnes: 

El señor Devoto pí'OpWlO qU8 en el lu- Que se aumente de veinte mil pesos, 
ga,r correí:lpondiente se. cOIli'lultara este que ha propuesto la Comision Mista, a 
ítem: veinticinco mil pesos el ítem 3130, re ... 

«Item .. Para tern¡itlar el hosDital de dactándolo así: 
N acimien to, seis mil pesos.),' «Al de los Andes para su sostenimien 

El señor Tocorl1al hizo algunas ubs9r- t.1 i pago de cuentas pendientes, veinti ... 
vaciones en apoyo de la lndicauíon para cinco mil pesos»; 
que se consulte UI! ítem con el objeto de Que se aumente de mil ochocientos a 
recon~tru¡r t~1 hospital fiscal de Casa ... dos mil quinientos veinte pesos el ítem 
blano;', indicacíon que Su Señoría heibia 3287, redactándolo así: 
pedido al seflOr I~azcallo tuviera la bOll- «Item .,. Al superior i cinco misione .. 
dad de hacer, creyendo no poder concu- ros de la casa central de lazaristas, a ra~ 
rrir a la pr~sente sesion. zon de cuatrocientos veint.e pesos anualee 

D8spues de haber fundado el señor cada uno, dos mil quinientos viJinte pe
Subercaseaux el voto favorable que danV sos»; 
a la indiúaoion del señor Figueroa, rela- { ",_Que se aumente de diez mil a ,einte 

":~~, ·?-~'~1~ 
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mil jl<'~us el ;rLlll :3 :01, «A la Asociacion Diputados dentro del plazo reglamen. 
d" ;:-):-llUL\'-i ('¡)lltril la Tuberculó",is esta- tario. 

¡1:,1 '11 8: ilti<¡~;(¡», i SA .'<uprima el A~í se i\cordó. 
il ill ~:;)OO, «~~ la Liga C(¡Jltra la tuber· La partida 12, «A u"ilio a los cuerpos 
CUt()sí" et-itabi, cida ell SallLi;'(i()>>; i de bomberos», su dió P'I" aprobada con 

ql~o pI ítem propuesto p';~r el señor las indicaci'!lle:-; de la C()'ilision. 
L¡¡ZI'HlIO, para UlJ módico d\~1 IlO:',pita1 de La partida 13, «J uLJiLllos», s(~ dió por 
Vichuc¡uen, se redacte en estos tél'llllllOS: aprobada COIl Ulla indi:JClciotl del serlor 

«lklll .~. Para un médico de ciudad i Ministro del Interior, para que se agre
del h(~spital de VicllUr.¡uen, dos lllil pesos.» gueíl en el lugar qUe! curre,,;potlda, los 

Esta (¡ odifi{:ac:iolJ fué aceptada pUl' el siglliunte:s ítelll: 
serlOr L:·ZCHllO. «ltem ... AUJadora Hosses, ex'-telegra. 

E' Séüor Devoto propuso que, en el fL~ta de primera clase de LOllquimay. 
lugal' correspondiellte, se consultara e:-:ite Decreto 0, 7 ~~, de 12 de agosto de 1907, 
íteM: novecientos treinta i seiB pesos.» 

«Item ... A las hermanitas de los po- «ltem ... Margarita Elena Silva, ex-
bncs .]e SUlltil'go, estableoidas en la calle telegrafista de segunda clase de la ofici 
de San Pablo, para ensanchar el asilo, na de Constitucion. necreto 3,982, de 28 
pUl' una sola vez, quince mil pesos.» de agosto de 1907, quinientos veintiseis 

El ",ellOl' Villegas, por su parte, pidió pesos cincuenta centavos.» 
S.l; consultara tambien en el lugar corres- «ltern ... Pedro J . ..G-Ul'lTerO, ex con-
Jllii.dilllte, e"to ítell!: tador i jefe del cOlltrol de la Direccion 

«; i' III ... Para tenllillal' el edificio de la J eneral de Telégrafos Decreto 4,844, de 
l,;L i. dI: Hilé! lilllos de la Serena, por una 21 de octubre de 1907, dos tllil ochocien· 
suJa Vt'Z, diez mil pe;-,uc'.» tos veirltisiete pesos cincuenta centavos.» 

Ct'nad() el dl'hall', :,;,; dió !JO!' aprobada La particia 1·1, «Premios del per::>onal 
la partida en 1, ':-: ít,lll !lO oLJ"ervados. de policías», se dió por aprobada en la 

rol' dit'ej()dlO \'()tu~ cotltra uno, abs- forma propuesta pOl' la Cumision. 
teniúl!dosc d" votar el seúor Urrejola, La pnrtida 15, «Pen",iolle", pías», se 
{uen.11 apl.,lJ1llhs las illdid\ciol1l's de la dió por e.probada tal corno aparece en el 
Ct, lllisiull que \lO han merecido o h,;erva- pruyecto orij ina!. 
ClOno Considerada la partida 1 G, «Subvell~ 

C:Ull (1 a'~'lltilllil'lltu túeito de la Sala, cion a vapores», el seúor Figueroa pro
Slj ,1i:!U)) ¡¡(,,' !!,;,t'l'hilda¡.: las indicaciones pu'o, a Humbre del tsellor ~aIlfuentes, se 
dI' ",dd, l' jclll'ral heuhu8 en la r"e,,;ioll COL: ultara este ítem: 
nutt:; t, ;, pur lu;" SCllOl'es Balmaceda i «Item ... Para cOllcdler a don Juan 
UlTejola. Antoniu Rios, diez centavos pe!' quintal 

En seguirla so dieron por aprobadas de e;arga que tra"pul'te por sus vapores i 
todas las demas indicaciones formuladas, remulques por el Bi(),~Bio hasta Con.., 

A i ndicacioIl del sofíor Valdes Valdes, cepcion, veinte I~il pesos.» 
se acordó tl'a,,;ladal' a la seceion de gaf:ltos Con moti vo de esta indicaeion usaron 
variaLles todas la" a"ignaciones de earác· de la palahra los selicre::> Ministro del 
ter e:-:Lra!)ldi"cuio, lHra reparaciones, Interior, Urrejola i BaltlJaceda. 
cOIlstrueciolll>, (·le., () (:U1L~ultadas por una El sefíor Infante prupusu ::>e colocara, 
Silla 'heZ, que tiguuw elltre los ítem nue ... despues del rubro, este inciso: , 
vo- que la COlllision propone agregar «Las suuvenciones para vapores que 
(k'PUl'" de los ítem 3~07, 3242, 3:273, hagan la navegacjull que irdican todos 
3275, 3307 i 3308. los itulll de esta partida, se darán previa 

E! señor Laz:allo pidió se vrolongara licitacioll pública, a e:-:l~epcion de aque
la presente se"ioll hasta terminar la di::; iJa" ldpl;c;tu de las t'uaLes haya contratos 
eu::;i 'H dt'l PIC;-U [llltl'-tu del Illll:líor, a fill, P :l,iellte~:.») 
de l. Uí;l lnJed~ enviarse El, l!l Cáwara de ( El liIeñor \Valker J,\lartíncz pidió ji" 
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aprobara esta part.ida tal ~~par::¡;;:;~~ld~b~~~~íi:~por ~~~r:bad~ 
en el proyecto ori.iinal, desechándoBe, en la partida en los ítem no observados i 
consecuencia, todas las indicaciones de la con la indicacion de lrt Oomision, para 
Comisiono reemplazar el título de esta partida por 

Cerrado el debate, se votó la indica· el siguiente: «Inspeccion J eneral de 
cion del señor Infante para, que se colo· Agua Potable i Saneamiento.» 
que despues del rubro el inciso que se El ítem 3fi89, que a indicacion de la 
ha copiado anteriormente, i fué aprobado Comision debe trasladarse a la partida 
por once votos contra siete, absteniéndose 23, «OLNS Públíeas:7, fué aprobado por 
de votar el señor Bal maceda. once votos contra seis, en la forma pro-

El ítelll prc'pupsto por él señor Figue- puesta por el señor Fernández Ooncha, 
roa fué de~echado por catorce votos con- que ya se ha copiado. 
tra cinco. El señor Ministro del Interior pidió 

Por la unanimidad de diecinueve vo .. quedara constancia de que el Senado ha 
tos fué aprobada, la partida tal como procedido a modificar el ítem, no obst::l,n
aparece en el proyecto orijinal, desechán- te habérsele hecho presente que no habia 
dose las indicaciones de la Comisiono fondos para satisfacer obligaciones con .. 

La partida 17, «Gastos variables je'- traidas en el estranjero con los provee· 
nerales», se dió por aprobada con las dores de cañerías i otros artículos para 
indicaciones de la Oomision. la provision de agua potable de varias 

Oonsidenda la particla 18, «Agua po· poblaciones, material pedido a. virtud de 
table»yel señor Balmaceda pidió se agre- decretos supremos en vista de que la lei 
gara al fi nal del ítem 3589, que, segun lo le concedia los fondo" I >ara hacerlo. 
indica)~ Comision, debe ,tr~sladan:e ,a La nueva partida, propuesta por la 
la partIda 23, «Obras PublIcas», la SI.., OOlUision COI) el rubro d~ «Dlreccion e 
guiente frase: ~<d.ebiendo i~l vertirse hasta r nspeccio~ Fiscal del Alcantarillado», 
la suma ,de. qUInIentos ~~l pesos en el fué aprobada, a ii¡dicftc,jnn del señor Val 
establecllme~lto del serVICIO de agua po- des Valde~, refundiendo sus di versos ítem 
table en IqUIque». en el siguiente: 

El señor W[.Jker Martínez propuso 1 P d ' . I r 'd 't d« tem... ara aten el' a este servICIO. 
que e

t 
retl~n ? 1 em 3589, se re actara L. P. de 1908, doscientoB cincuenta i ocho 

en es os ermmos: '1 . ., mI seteClentos cuarenta pesos.» 
«ltem ... Para la contmuaCIOn de los L t'd 19 H b't . 

trabajos de agua potable, quinientos mil b a parf 1 ,a 'b «} ta lI ,aCIones para 
o reros», ue apro ae a !lo como aparece 

pesos.» en el proyecto orijinal. 
0011 este motivo usarOll de la palabra 

108 ~eñ()res Urnjola, Infante, Ministro Las partidas 20, «Alcantarillado de 
del T nterior, Lazuano, Balmaceda i Fer. Santiago»; 21, «Transformacion de Val
nández Concha, quien propuso que el parúso»! i .2~',se dieron por ap~obadas 
referido ítem 3589 que, a indicacion de con las IndICaCIOnes de la OomlsIOn. 
la Q,)lllisioll, debe trasladarse a la parti- Oonsiderada la partida 23, «Obras PÚ
da 23, «Obras Públicas», se redactara ~ bias», el señor Ministro del Interior pi
así: dió se suprimiera el ítem 3602, «Palacio 

«lteltl ... Para la corJtinuacion de los de G0bierno», i el señor Walker Martínez 
trabajos de agua potable, debiendo desti· hizo igual indicacion respecto del ítem 
n<:trse trescientos mil pesos a iniciar los 3597, «Oonclusion del Manicomio Na
trabajos de agua potable de Iquique, en cional». 
el caso de que la Oompañía que los ha El señor Urrejola p:dió que en la glosa 
contratado no los ejecute, un millon tres· del íÜlllll 360iJ, en vez de la frase: «duran
cientos mil pesos.» te el año 1905», se diga _«durante el áño 

Esta indicacion fué aceptada por los 1908». 
lejiQres Balwaceda i Walkel' .Ma-rtiUi2l; J Cerrado el debate~ ea di6 por aproba. 
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da la partida en los ítem no observados, 
con las indicaciones de la Comisiono 

Con el asentimiento tácito de la Sala, 
se dieron por aprobadas las indicaciones 
de los señores Ministro del Interior i 
Urrejola. 

Votado el ítem 3597, «Uonclusion del 
Manicomio Nacional», fué desechado por 
trece votos con tra tres. 

A indicacion del señor Valdes Valdes, 
se acordó comunicar este presupuesto a 
la e ámara de Diputados sin esrerar la 
aprobacion del acta. 

Asimismo se acordó, a indicacion del 
señor Lazcano, no celebrar sesion el dia 
de mañana. 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1.° Del siguiente mensaje de S. E. el 
Presidente de la República: 

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

La moneda divisionaria de plata ac
tualmente en uso ha empezado a ser 
ocultada por razones de infundada alar
ma o espectativas de un lucro ilejítimo, 
notándose ya una escasez perjudicial 
para las pequeñas transacciones mercan
tiles i que entorpece servicios impor ... 
tantísimos como el de trasportes urb¡:¡ .. 
1:0S i otros análogos. 

Considerada la secci(ln, «Gastos en 
oro», «Pensionados en el estranjero», pro
lJU€sta por la Comision, el señorWalker 
Martínez pidió se desechara. . Aun que esta ocultacion o acapUl a .. 

Esta peticion fué apoyada por el se flor miento no sean fundados, por cuanto 
\finistl'o del Interior. por una parte las autorizaciones legales 

Cerrado el debate, se votó el ítem de i los elementos materiales disponibles, 
,is mil seiscientos sesenta i seis pesos a permiten seg~ir.i .mant~ner la acuña,=ion 

d I d l. d J 'E 1'11" Cidl' de moneda dlvlslOnana con toda la ca· 
',1701' e OCGOl" on ose In ü l", 'd d d d' d 1 e , . racl a e pro ucclon e a asa de fue deseehado por trece votos contra i _ . 

, I Moneda durante algunos anoi, 1 por 
O~i otado el ítem de cinco mil trescientos otra, el valor intdnseco de la plata con-

tenida en la moneda actual de cinco dé. 
'einta i tres pesos a favor del vis~tador cimas de fino, en virtud de la toleran ... 
..:: oficinas postal'3s, dOJl Cádos Sudy, da legal en el peso i lei, hacen que sean 
~:mltllron oeho votos por la afirmativa con mucho inferior al valor que atribu
ucho por la negativa. ye a nuestro peso de papel el actual ti, 
Repetida la votacion, fué aprobado po de cambio, i podría a este lespecto 

:icho ítem por diez votos contra seis. soportar todavía bajas de consideraClOnj 
El señor Ministro del Interior propu- sin embargo, a pesar de todo, el mal se 

o que al final de la seccion, «Gastos en está produciendo .i es de evidente ne-
)ro», se consultara esta partida: cesidad i urjencía poner remedio a él. 

«Partida' ... Correos.-Item oo. Para Para este efecto estill' o que debe pro, 
¡erechos de tránsito territorial de la co- cederse a la acuñacion de nueva mane, 
:respondencia, sostenimiento de la ofici- da divisionaria, disminuyendo su lei i 
na de Berna, Ajencia Postal de Panamá valor intrínsecos en términos que aleje 
I tránsito marítimo. L. P. de 1908, oehen- todo peligro de que pueda escasear por 
ta i tres mil pesos.» los motivos indicados. 

«Item ." Para pagar el valor de las Estimo tambien conveniente prohibir 
'!speeies postales, diez mil libras esterli- la esportacion de toda la moneda divi, 
Ilas, ciento treinta j tres mil trescientos l sionaria en circulacion i de la que por 
[Jusos.» el presente mensaje os propongo crear, 

Esta partida se dió por aprobada con a fin de contrarrestar la accion eminen-
el asentimiento tácito de la Sala. temente perjudicial al interes público 

Terminada la discusion del presupues- de los que pretenden lucrar por medio., 
:JU del Ministerio del Interior, se levantó tan vituperables i que son condenados 
la sesion.) en todoi lospaises. 

.. 
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En mérito de las consideraciones es ... 
puestas, oido el Consejo de Esdado, i 
con su acuerdo para que puede ser tra
tado en el actual período de sesiones 
estraordlO:llias, tengo el honor de so'" 
meter a vuestra aplobacioll el siguiente 

PROYIWTO DE LEI: 

s,')ÍIOf Intendente de Aconcagua i del 
señor Presidente de la C8.mara de Sr::
nadares, relativos a las notas en que el 
señor alcalde de San Felipe pide que 
se reconstruya el puente sobre el rio 
Aconcagua. en el camino de San Feli
pe al departamento de Los Andes, a fin 
de poner término a la situacion perju
dicial en que se encuentra el pueblo i 

«Artículo l." Se autOrIza al Presidente departamento dichos, con motivo de 
de la Rf~públila para que haga acuñar las dificultades que ofrece la comunica
hasta cinco millones de pesos en mane" cion entre ellos por falta del puente en 
das de plata de cuarenta, veinte, diez i referencia, situacion reagravada en 1'1 
cinco centavos con lei de cuatro déci, ciudad nombrada por el terremoto (J_' 

mas de fno. año pasado, que destruyó gran núme¡ 
La moneda de cuarenta centavos ten. de edificios, para cuya reconstrucck 

drá la denominacion de su valor, vein es menester emplear materiales ex: 
ticinco milímetros de diametro i los tentes en el lado opuesto del rio. 
emblemas i leyendas de las monedas de Desde tiempo"ntras la oficina de _ 
plata crea,'as por la lei número 277 ,:de cargo se ha preocupado de atender a 
11 de febu-ro de 1895. necesidad manifestada por el señor' 

El peso de la moneda de cuarenta calde de San Felipe, i al efecto se 1 
centavos se;-á de seis gra:r..os, de tres estudiado vari;¡::; soluciones, habiénd 
gramos el dé: la de veinte centavos, de se resuelto últimamente por un puen 
uno i medio gramo el de la de diez cen- de fierro con piso definitivo, cuyo prl 
tavos i de un gramo el de la de cinco yecto está confeccionándose i será ter
cent,lVos; i la tolerancia de quince mi _ minado dentro del a~o. 
lésimos en la lei 1 en el peso. Ademas, con el obj,et~ de obt~ner el 

Art. 2." No podrá es portarse moneda) proy~c~o mas eCOnO[~lCO .en 19u.aks 
di visiona ria de pLlta bajo pena de co- I condlclOnes de estabIlIdad 1 duraclú ti, 
miso. se va a pedir una propuesta a la COlll-

La plata en baHa con lei de cinco dé~ pañía Holandesa de Obras de Concreto 
cimos o ménos pagará un derecho de Armado, tomando como base un pro
esportacion de cuarenta por ciento so~ yecto de este sistema confeccionado 
bre su valor. por la Direccion de mi cargo i campa· 

rar dicha propuesta con el presupuesto 
del puente de fierró con el piso defini
tivo aludido.» 

Lo digo a V. E. en contestacion a su 
oficio de fecha 22 de octubre enviado 

Santiago, a 2 de diciem bre de 190 7.- a este Ministerio a nombre del honora
PEDRO MONTT.-Toaquin A. Rodrigue{·»ible Senador don Ignacio Silva Ureta. 

~. o Del siguiente oficio del señor Mi- ~ _ ,. , . 

Art. 3.° Se autoriza al Presidente de 
la República para adquirir las pastas e 
invertir los fondos necesarios para el 
cumplimiento de esta leÍ,») 

. t d 1 d t' . Ob P'bl' DlOS guarde a V. E.-Toaqum Flg-ue, UlS ro e n us na 1 ras u lCas: e roa.») 
«Santiago, 29 de noviembre de 1907. 

-Con fecha 23 del actual el Director 3.° De loe siguientes oficios de la Ho, 
de Obras Públicas dice a este Ministe- noráble Oámara de Diputados: 
rio, lo que sigue: a) «Santiago, 29 de noviembre de 

«En cumplimiento de las providen~ 1907.-La Cámara de Diputados ha tc)· 
cías de ese Ministerio números 3,117, niio a bien aprobar, en los mismos 
de 16 del pasado i 3,22 (, de 23 del mis- térmi·nos en que lo hizo el Honorable 
mo mes, tengo el honor de informar a Senado, el proyecto de lei que concede 
USo sobr~ la nota i oficio adjuntos del ~ un suplemento de cien mil pesos alítem 

:j 

~.: 
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2012, partida 23 del presl.1¡JIlesto deltreinta i un pesos setenta i cinco cen ... 
Justicia, que consulta fondos para cu- tavos. 
brir el mayor gasto que se ocasione en En viáticos i pasajes de visitadores i 
los diferentes servicios de los estableci- empleados de lnstruccion Primaria, 
mientos penales. veintiun mil cuatrocientos cincuenta i 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en dos pesos veintiun centavos. 
contestacion a su oficio número 298 , En sueldos insolutos de preceptores i 
de fecha 7 de setiembre del presente ayudantes, diecisiete mil ciento once 
año, devolviendo los antecedentes res- pesos ochenta i cinco centavos. 
pectivos. En el mayor sueldo de diferentes em, 

pleados, cuatro mil doscientos ochenta 
Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORRUGO. i un pesos. 

-Néstor Sáncher, Secretario.» En subvenciones para pago de casa-
b) «Santiago, 29 de noviembre de habitacion a empleados que tienen de ... 

190 7,-La Cámara de Dipntados ha te- recho a ella, dos mil setecientos veinti
nido a bien aprobar, en los mismos tres pesos treinta i cuatro centavos. 
términos en que lo hizo el Honorable En pasaje<- de empleados que viajan 
S~nado, el proyecto de lei por el cual en comision del servicio o que iban a 
se autoriza al Preside~e de la Repúbli· hacerse cargo de sus puestos, cuatro 
ca para invertir hasta la suma de ca- mil seiscientos noventa i dos pesos diez 
torce mil setecientos ochenta i cinco centavos. 
pesos veintidos centavos en la cancela· En gastos de instalacion a empleados 
cion de cuentas provenientes de adqui- que tienen derecho, de conformidad a 
siciones hechas en 1906 para atender a la lei de 1. 0 de setiembre de 187/), dos
la alimentacion de las alumnas i profe- cientos pesos. 
soras de la ESr;uela Normal de Precep- En jubilaciones, mil doscientos un pe-
toras de Concepcion. , sos. 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en En publicaciones, cuatro mil ocho.-
contestacion a su oficio número 159, de cientos cuarenta i siete pesos treinta 
de fech,a 8 de agosto del presente año, ¡ centavos. 
devolVIendo los antecedentes respec- En gastos varios, cinco mil seiscien, 
tivos. tos veintidos pesos noventa i cinco cen

Dios guarde a V. E,-RAFAEL ORREGO. 
-Néstor Sáncher, Secretario.» 

e) «Santiago, 29 de noviembre de 
1907.-Con motivo del mensaje i de 
mas antecedentes que tengo la honra 
de pasar a manos de V. E., la Cámara 
de Diputados ha dado su aprobacion 
al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Articulo único.-Autorízase al Pre
sidente de la República para invertir 
hasta las sumas que se espresan en el 
pago de las obligaciones contraidas por 
el Ministerio de Instrnccion Pública, 
correspondientes a la Seccion Primaria, 
i que se clasifican a continuacion: 

En arrendamiento de locales ocupa
dos POI- establecimiectos de Instrnccion 
Primaria, treinta i un mil ochocientos 

tavos.» 
Diosguarde a V. E.--RAFAEL ORREGO. 

-Néstor Sáncher, Secretario.» 
d) «Santiago, 30 de noviembre de 

1907 - Con lilotivo del mensaje que 
tengo la honra de pasar a manos de 
V. E., la Cámara de Diputados ha dado 
su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo 1.0 Las fuerzas del Ejército 
durante el año 1908 no podrán exceder 
de trece mil cuatrocientos ochenta idos 
hombres, de los cuales seis mil seiscien
tos pertenecerán al personal permanente 
i seis mil ochocientos ochenta i dos al 
continjente de veinte años, distribuidos 
en los cuerpos de infantería, artillería, 
caballería, injenieros mIlitares, compa
ñía de tren i ferrocarrileros; i de un re
jimiento de carabineros, que comtará 
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de ocho capitanes, nueve tenientes, 
trei nta i CU2.tro alféreces i mil setecien ... 
tos cincuenta i seis individnos de tropa. 

Art. 2.° a) Las fuerzas de mar cons, 
tarán, en el mismo año de 1908, de once 
buques de guerra, tres buques·escuelas, 
cuatro trasportes, doce torpederas i des
troyers, siete escampavlas i los ponto 
nes, remolcadores i dernas embarc~lcio
Des ausiliares necesarias para su ser,
vicio. 

b) El perso11[11 para el servicio de 
dichos buques no excederá de seteciCil 
tos cincuenta jefes i ofici,1\es de guerra 
i mayores, i cinco mil trescientos mdi
viduos del equipaje, desde sub- oficial a 
grumete. 

e) De un rejimiento de artillería de 
costa compuesto de dos batnllones, con 
un total de sesenta jefes i oficiales i 
mil doscientos sesAnta individuos de 
tropa.» 

Diosgtlarde a V. E. - RAFAEL ORREGO. 

-Néstor Sáneheí, Secretario.» 

e) Santiago, 30 de noviembre de 19°7. 
-Con motivo del mensaje que tengo la 
h0 Ifa de pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha dado su apro
bacÍ<m al siguiente 

PIWY~JOl'O DE LEr: 

El señ,)f SAXCHEZ AfASENLLl. 
--:\1e voi a perlni~,lr b:,mar la att:nelon 
del Senado a dos asuntos q ne tienen bas
tante intereso 

HaRta ahora hn bia (';::;perado que la 
.J\lullieipalid::d de S;¡,IF,ia tomara algu-. 
nas medidas tendt~lit:¡,'''l a c!Hl"eguir el 
abaratamiento de In e:lnw; pe)'') «>:)l0 
ha"ta la fccha 8~:\ c()rp,m~·inn no !i q he
ello al)SoluLaIlH:lJbl Iwd,1, i no e" ¡,:; ,ole 
dejar al puel:lo c<t:-ii en ('()(l,!;¡::on dc: Ílo..m
bre, pl'ivctndolo de un grtÍ"ulo ullllh,nti
cio de l))'itlJora nCi'usidad. 01':'0 qu ~ ha 

t ' 

llegado el momellto do quo el S(?nado se 
preocupe de este asuo too 

Entre nosotros mi,;lllOs ]¡ai cjelllp;o de 
., 1 1. ' ' 1 t que es pOSIÚte ',"'::'.'lkl' :d.,:ull ad;,,';~ a-

mierlto de la C8.rne. 
La Munícjpaj¡~.,,~ eL: ./aldivia ]¡e .. ~/)'" 

mado alguna,:, ,\O\tl' la:-i o ha lWC:lO ; ¡fU' 

nos arregleS que b',u produeido una haja 
ell el precio d,; este artículo en aquella 
ciudad. 

Eu otros paises las Municipalidadlls¡ 
COlllO la dei;ilenos Aires, han t'Hll'tdO 

cartas, en oC1u,jones, paN i1npedir 1:, (;c~,;c)
siva carestía <\u b carne i han ubLdlüO 
feliz resultado. 

cuerpos del J:':krcl:o per;::;l nel!te en el' toch no h:1 p'1:md ", ':1i'I,' ;'. :;' '. ,¡'I:'L. 

lugar de l;)s s'esiU')l'S del Congreso Na-· En COtl';;:.c¡:ucneÍ,l ,te Jo q!; ;le J) ,¡e 
cional i diez kgUélS a su circuns[eren'" 8sponer, 111e permito indiear 1ft l~ullve 
cia.» niencia de que el Senado tOIlW pt'\lnto en 

Dios guarde a V. K-RAFAEL ORREGO. 

-Néstor Sánchcí, Secretario.» 

INCIDENTES 

Gastos de Secil'etarÍa 

El señor SECRE'rAliIO.-Hogaria 
al Senado qu iwuí'dar"[wlir a 8. E. pI 
Presidente do la Hep(¡bli('a la eanti,!,,;Í 
de "iete mil p,:' para étWl, ]er a io., '¡ce' 
tos de Secl"etada. 

Quedó ctsi acordatlo. 

consideraciol1, en el térlllino de sei"" oeho 
o diez días, el proyecto q ne está en 00-
mis;on en esta Cámora i que KuprillH el 
derecho ele imDortaci(\t) f.;lJhl'c el ~{¿wad: l. 

)Puede recolll~ndat;,e [~ In, OUll~í"jOll (;] 

'. pronto despacho de su infnJ'llle. 
Tba a tocar ttUJi \Jl('il ;:'ll l:;. pi (','; , ¡ e 

sesiOll el asunto refe, e';; 

>';l";1, que :'.e llob~ dcé '1:'''' " !';"1: J u",'; <, 
l::'l:a,'.~í\ qnl' aí',-!(~i;;l, : .. ,,, :"<1' "'llJ ,.¡:-

Illl'rmo. 

-pras ~n(:¡h-Ir(~':~ t~,; "" t I 'í"~ 

~ al maceues llO tienen lllOneda".de v:G~C, 
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diez i veinte centavos para dar vuelto. de que nueHtros agricultores sepan a qué 
Iba a proponer algo para remediar estos atenerse en la materia, i puedan disponer 
inconvenientes; pero como se acaba de sus compras de gan3.dos. 
dar cuenta de un mensaje del Ejecutivo Me atrevo, por esto, fl· solicitar del 
sobre esto mismo, i espero que pronto Sellado que ac()rte en lo posible el plazo 
llegará el momento de despachM ese que insinuaba el señor Senador por Val
mensaje, mis observaciohes no tendrian divia para tratar este proyecto. 
objeto por el momento. \ N o sé quienes sean los miembros de la 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de S Coruision, pero tal vez alguno de ellos se 
Haoienda).-.Antes de entrar a la sesion) encuentre aquÍ pre~ente i pueda deC'irnos 
tuve oportunidad de manífestar en pri, si seria posible quP la Comision presen
vado a. algunos señores Senadores que tara su i:1forme en dos dias. Quizas aun, 
venia con el propósito de pedir preferen, por el conocimiento que ya tienen los 
cia para dos asuntos que el Gobierno señores Senad(;reFl de la materia, podria 
estima de mucha urjencia: el relativo al prescindil~e lid infol'nle de Comi::lÍon, 
impuesto sobre el ganado i el de Ict acu- entrando 81 Senado a la discusion del pro
ñaoion de moneda divisionaria de menor yecto en UIlOS dos dias mas. 
lei que la actual. En cualquiera de eshs dos formas po-

Hui un proyecto, aprobado ya por la dria procedt~rse; lo r¡ uc) el Gobierno deílea 
Cámara de Diputados, pendiente del Se- i recomi,mua es (lue el :L:mrto sea resueI- . 
nado, que autoriza al PreiÍdente de la to a la brevedad po~ iii].}. 
República para suspender;l derecho de En cuanto al pr0.Y2.;to Flobr~acuñacion 
internacion al ganado estrv njen. Cree, de lllOnech ui '.'isiOlltll ia, jos ~eñGres Se
que este asunto ha sido ba ;talJtt. diluci- naden'cs sallen que EH está;; p:'(~rluciendo 
dado en la opinion pública i (jUt~ 1)1:1 "eilo- perturbaciones en ei ,omercic· l))r la di ... 
res Senadores habrán podi to pelCtrarse ficultad de encontrar moneda para las 
ya de las razones que obrar· en favor del pequeñas transaccioIlt.S, i que tambien ca-

, proyecto. da dia, por la misma dificdtad~ He hace 
El honorable Senador pe r Amuco lIa- mas difícil el trMico en los eran vías de la 

mó en dias pasados la atel cion riel 00'" capItal. 
bierno sobre esta materia, ¡ si yo no ha i Parece que se ha producido, por un 
bia. solicitad,) aun que el Sonado se ocu· error de concepto o porltl espiritu de 
pam del prc.yecto a que me refiero, era lucro muí su;;,picnz, jet oC1lltacion de la 
pc,rque espt'raba que se (espachara si- moneda divisiC\nal'ia. 
qui2ra el presupuesto uel Interior. En realidad, no debiera haber temor 

El honorable Senador pOi' Valdivia ha de que ésta d¡'saparezca o se haga insu ... 
hecho insinuacion para que el Senado seficiente, porque el Gobiern) está autori ... 
ocupe de este proyecto d(,ntro de seis, zado para continuar acufíando, como lo 
ocho, o diez dias, dando lu~ar a que, en- hit hecho hasta ahora, i la Casa de Mone
tretanto, la Comision de Hacienda pre-) da acaba de reci bir de Europa nueve to., 
s€ote el informe respectivo Yo me at.re- \ neladas de plata en barn. De manera 
vllria a someter a la com ¡deracion del que hai los elemelltos nt'cesarios para 
Senado la conveniencia que habria en continuar la acurlacion eH la cantidad que 
acortar este plazo. sea neces'tria. 

L .. ~titf.A~i4n, ya tan avanzada, hace de Con la lei de cinco décimos de fino que 
~~I: . .ItlU!.ij.l wjt:J1Hlia Ul1 pnHlullciamiento le- tiene la m0neda de plat&" segun la leí 
Jl"ll.üJVU ::loLre la materIa, tanto p.Jr el \ijerlte, no es rwgocio su acaparamiento 
oljeto flludumeutal del proyecto, que es con el objeto de esportarla, porque eHtá 
obtelHll' al abaratamiento de la carne, todavía distante de ser remun6rativa esta 
001,1).0' pUl' la otra razon apuntada pn días operacion, tomando en cuenta el tipo del 
p¡.sadQ,8 pOl' el horwrrtble Senador de cambio i el precio de la pli:.ta. 
Arau,co, esto ~8, la notoria conveniencia Parec0 que los acaparadores han olvi .... 
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~~~¡;;;-::I~~~:J;:~;:~~ 
tiene esta moneda i los O'astos de tras ~ atencion de Su Señoría hácia este hecho, ¡-, , 

porte i fundicion, hacen que su espr)rta.) i supe entónces que el seüor Ministro se 
cion no sea un negoc¡u; habria en ello) preocupaba de la situacion. Pero, tal vez 
una pérdida. ~ los quehacJres del Gobierno, que hoi, -su· 

Pero, en fin, el hecho se ha estado pro- pongo, han de ser mui importantes, no 
dnciendo i es necesario ponerle abjo, le 1mbnín permitido proponer al Con, 
porque este mal afecta a todo el pais i greso ¡íntes de esta fecha el proyecto que 
trae perturbaciones considerable!;. hoi presenta. 

En consecuencia, el Gobierno se n.pre- In,lispensable es, dada la situacion 
sura a solicitar U1jenternente el despacho de nuestro canlbio internacional, bajar 
del proyecto que lo autoriza para acuñar la lei de nuestra moneda, porque si 
moneda de Illen( r valor, a fin de pO!1er al así no se hace, esa moneda se convertirá 
pnis a salvo de las contilljencias i perjui- en mercadería i saldrá del pais. Por esto 
cios que trae la ocnltaeion o estreehez del me pal~C~Q que la Cámara abrirá fácil 
circulante. camino al proyecto a que se ha referido 

Como este asunto no presenta mayores el señor Ministro i lo aprobará sin de. 
dificultadeG, me atreveria a solicitar del mora. 
Senado que entrara inmediatamente a No sé en qué consista el proyecto; 
ocuparse del mensaje de que se ha dado pero, aun a :>iesgo de merecer la censura 
cueula en la sAsion Je hoi sobre esta mil,- que el señor :Ministro del Interior diri
teria i que acaba de aprobarse en el Con- ,ÍIÓ al que habla en la sesio11 anterior, por 
sejo de Estado. haberse referido a ciertos rumores per-

El señor LAZCANO.--Mui intere- :~istentes que circulaban en el público, 
san tes son los proyectos a que se ha refe- diré que ha corriclo, por ahí con mucha 
rido el señor 2'f:ni."i'0, i en'o qcle la Cá- insistencia, que la Casa (le Moneda se iba 
mara les ac<)rdara pfo[ef011cÍ<t en los a ocu¡;ar de"de hoi en :i.cuñar monedas 
términos que ha manifestado Su t3e· de cuarenta centavc;-, 
ñoría. Ojalá que este rumor no sea efActivo; i 

De desear lL .• bria sido que el Gobierno pitl'a desear que no sea efecti vo me asis
se hubiera Pl'tDcupado, ántes d8 esta fe- ton dos razones: en primer lugar, que 
cha, de sati"facer esta necesidad de mo- Ilinguna lei autoriza la acufíacion de mo
neda de pinta, sentida ha,Je ya algun nedd. de cuarenta centavos; de manera 
tiempo ':ln toclD ül país. numo lo ha es ... que, si la Casa de }foneda hubiera recio 
presado el señor IvIlt1i·tro, las pequeí'ías bid o la órden de acuf'litr moneda de ese 
transaccicnes se hall hecho imposibles. tipo, se habría f¡)ltado a las leyes de 1895 
Pero, h'lce muchos di¡;,s que esta dificul- i 1898 que establecen que la moneda de 
tad existia i que tomaba cada vez mayo... será de un peso, de cincuenta, de 
res proporciones, de modo que el Go- veinte, de diez i de cinco centavos. 
hierno ha debido preocuparsc ántes de En seguidfl, debo haCer notar las difi-
ella para ponerle remedio inmediato. cultades que para las pequefías transac-

Me proponia llamar hácia esto la aten- ciones habrá de presentar esta moneda 
cion del señor Ministro cuando me impu~ de cuarenta centavos, en lugar de la de 
se, ántes de que comenzara la sesion, de veinte, de diez i de cinco centavos. Tiem
que Su Señoria tenia el propósito de pe- po habrá para acuñar moneda de cuaren., 
dir preferencia para este proyecto ur .. ta centavos si se cree necesario; pero eso 
jentísimo. T,)dos sabemos que hoi no i'ed des pues que tengamos bastante mo, 
exiRte moneda de plata en el pais, que neda de veinte, de diez i de cinco cen, 
las pequeñas transacciones están comple- tavos. 
tamente paralizadas i que .el que mas su' Paso ahura a ocuparme del otro pro-
fre con esto élS el ;:meblo. yecto sobre el cual deseo hacer algunas 

En conversacion privada cor~ el señor observaciones. 

. I 
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Con injusticia se ha tratad;) al S"tlndo¡ la C"!lli"iolJ de Hacienda de esta Cámara 
en la pl'emm, suponielldo que e,.,ta GL-' dar 1111 ínf'ol':uc con mejor conocimiento 
mara queria postergar la di,~cu,;ioll dl,1 ;dl: C,ll'"a 

proyectn aprobado por la otra\ rela tin)' E" nece"al'io declarar aquí mui en alto, 
a la supresion del derecho que pnga el 11 nll de q~]e lo sepan todos los que han 
ganado arjentino. Mucho se ha rllpetirlo '. querido i~ll()rar el hecho, que lo que aca
que el Senado faltaba a su deber, t~n pri bo de espl'esnr es lo único que ha demo
mer lugar, con ell'etal'do del proyt>cto, nulo el d,·spach,) del informe de la CO\ 

i en seguida, no prestando oido at';llto a Illi,úon, i lo que ha impedido, hasta aho .. 
una necesidad que se hace sentir Fl'in()i· ra, que se trate del proyecto en la Cá
palmente entre la jente pobre. mara de 8enadores; i, ¡lOr consiguiente, 

Estas apreciaciones carecen de funda qm no es verdad que éHta se haya hecho 
mellto, i yo siento qne esta Cámara apa- :-orrla, ni haya q\lerido eludir el cumpli. 
rezca hoi moviéndose con el illlpul;,;o que miento de un debRr. Se ha querido pro ... 
le da el Ejecutivo. Ell las relauionos que ceder con mayor acopio de antecedentes, 
médian entre el Ejecutivo i el Congreso i dar un illforme llla" completo i estudia
es corriente que el COIIgreso haga pre- do de lo que podria eJarse actualmente, 
sellte al Gobierno la conveniencia de ya que no ;,;e tienen los datos que podrá 
abrir camino a algun proyecto de interes proporcionar lit delegaciol] a que me he 
para el pais, i por la inversit, que el Go referido, la cual, lo repito, está formada 
bierno represente al Congrei:'o la necesi- de persow.Js muí bien e!ejidas i que ha
dad de apre:mrar el despacho de asun tos bdll de acopiar esos antecedentes en bre
de interes jener.tl. Pero lamento que el ve plazo. _ 
señor Mini;,;tro haya traido hoi esta peti- Pero, estableciJas ¡as cosas en la sitna
cion, porque vamos a aparecer nosotros, cion en que hoi se encuentran, requerido 
que hemos sido censuraaos con injusti- el Senado por el Gobierno para que trate 
cia, como moviéndonos tall solo por e;,;te de este negocio, [JO puede ya retardarse 
estímulo del Ejecutivo. por mas tielllpo. Por esto me atrevo a 

La verdad es otra; la ':erclad es que in"inuul' la idea de que nos ocupemos de 
nuestra Comision de Hacienda ha e:-<ti" este proyecto en las sesiones del jueves i 
mado de la mayor illlportallcia el teller viérnes próxin'os. 
ciertos antecerlentes para el informe que He querido establecer estos hechos, 
ha de dar sobre una lllq,teria que afecta ;:;eñor Presidente, no lon defensa de la 
a tantos intereses i que, jnntarncnte con Cámara, que no la necesita, ~ino para 
1m; derechos del ganado, se relaciona con poner mas de manifiesto una verdad que, 
el azúcar, el calzado, i otros artículos, aunque es bien conocida de todos, con
cuyos derechos se mGdifican en el pro ... viene insistir sobre ella, porque hai jen
yecto aprobado por la Cámara de Dipu- te que no pertenece ni al Gobierno ni al 
tados. Congreso, que tiene elllpeño en presen .. 

Nuestra Comision de Hacienda, viva- tar a una de las Cámaras en situacion 
mente preocupada de hacer un estudio inconveniente, i que se hace deliberada· 
sobre la materia, vió con sumo agrado melltl~ sorda i ciega para no oir ni ver 
que el Supremo Gobierno enviaba a la que el Senado se ha ocupado con vivo 
República Arjentina una delegacion com- interes de este asunto. 
puesta de personas mui competentes que He creido necesario que quede bien 
debia ilustrarlo sobre el tratado de co· establecido esto, i cumplido mi propósito 
mercio que, se dice, está en vías de ajus- dejo la pdabra. 
tarse entre las dos llaeiones. El señor FERN AN DEZ CONCHA. 

Todos los d,Ltos relat.ivos a los artien- .-G1ll10 l1liembro de la Oomision de 
los que puedan servir para tlllustros ('(\111'; ILwienda, debo dar alRUlulS esplicacio ... 
bios de nacinn a nauÍoil, v,::ndriau a i!us ... ¡ nus a h. Honorable Cámara, acerca del 
trar mucho esta materia; i permitirian a(por qué no se ha presentado auri el in-
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forme sobre el proyecto dt~ que RO b ata. cuales, a mi ,inicio, ca,j Sil:lllpre los pode-
Estoi enteralllente de acuerdo C(lll. !() re,~ públicos se hdn u'púvocado. 

manifestado por los señon~:'\ S,'nadul'üs En l!:'t j .'<\;;0, creo (IUO la suma de 
que han hechó uso de la palabra. Creo cin(!,) millolle:s de pesos en moneda di~ 
que la Comision no podria hacer lIlayor vi"iollHl'ifl es pequeñísima, i que,si no la 
luz en el proyecto venidd de la H()ll()ra~ :\Ulllí'n':l.SCllIO", al poco tiempo tendría
bl8 Cámara ,le Diputados, prop>uto qUl' 1110"; otro Illensajc igual, probablemente 
Lodos conocen i sobre el cual casi todos traido por el actual ~M¡nistro de Hacien
tienen ya su opinion formada. da, ell que sc pediría otra autorizacion 

Lo único que debo yo agregar, es que análuga. 
como presidente de la Comisioll de HH' Hai que tenel' IH'esellte que en el dia 
cienda, la he citado cuatro \~eCOS, a otras de hoi debemos telH;r ulla poblacion de 
tantas ses:ones distintas, pe[(, no hemot-l cerl:FI de cuatro 1l1l110l11~S de habitantes, i 
ten.ido la suerte de reunir numero para qUfl con los cillCo Illillolles de esta emi .. 
seslOnar. sion correspondería p()~() mas de un peso 

Por esto estimo que podremos aceptar por habitnnte; en tanto qlle la actividad 
lo insinuado por el selio!' l\íinistro i por comercial, sobre todo la que necesita de 
el señor Senador por Curicó, esto (s, esta moneda divisionaria, puede e"timarbe 
que se trate de este a:mllto en alguna de en mucho mas. Por <lste motivo, yo ha 
las sesiones de esta semana. ria indicacion para que la autorizaciotl 

Ademas, señor Presidente, aprovecho se elevase hasta diez millones de pÜ':los. 
esta oportunidad para hacer mi renunci" En este momento se me observa que 
del puesto de miembro de IR. Comision de debo reservar mi iU\licaeion para la di,!~ 
HacieIlda, i ruego a Sl¡ Señoría se sirva cusion particular, de manera que, por 
designar a otro señor SenaJor en mi ahora, me linlitaré a repetir que daré 
reemplazo. mi vot:> al proyecto de que se ha dado 

cuenta. 
El señor ESCOBA..R (Presidente),-~-
S

· l' . d I Hespecto :,! otro ~sunto de que se ha 
- 1 no lal Inconveniente por parte e 
S d

· trataelo, no t\'Ilg'o mns qu'e adherirme a 
, ena o, se darla por aceptada la renun-

1 lo espreRado ,'1\1' nl hono¡-able Senador 
cía de señor ]'ernáclez Concha del cargo 
de miembro de la COll)ision de Hacienda; por 0uricó; 1, pOl mi parte, acepto la in-
i pro'pongo, para que lo reem¡llace, al se- dieacion para que en la') sesione:,; del jué-

~ ves i el viérnEs Sl~ tnüe del proyecto 
ñor Fábres. b dIe' d D' d 

~i no se hace obRervacion, se dará por apro 11 () por a ,tmara e lputa os 

aprobada esta designacion. 
pI 29 de agosto til ti IllO. 

En este mi"lllO mOlllento tengo ese 
Aprobada. proyecto sobre mi mesa, i eso me pm'mite 
El señor SUBERCASEAUX.-Por recordar que el Ser'aclo se ha ocupado en 

mi parte, daré con gusto mi voto al repetidas ocasiones de este asunto, i que, 
proyecto que ha enviado S. E. el Pre- no hace mucho tierupo, el SenaJor que 
sidente de la República, referellte a la habla hizo diversas consideraciones ten
acuñacion de mo~eda divisionaria. dent6s a estimular al Gobierno para que 

La falta que está haciendo esta clase activa:oe su despacho. 
de ¡moneda, sin entrar a estudiar su En comecuencia, como lo ha observado 
causa, es ya conocida de todos, i no po~ el honurable Senador por Curicó, el Se
dia el Gobierno retardar por ma':l tiempo nado está fuera de tona sospecha por la 
la presentacion de este proyecto. demora en resolver este asunto, i carecen 

Eso sí, señor Presidente, que me pa- en absoluto ele fundamento hs censuras 
rece que se ha quedado corto, como Ruce-I'lUi~ se le han lincho por esta causa. 
de tanta!'! veces an asuntos económicos; El :-J~ftf)r iL\LHAC KDA,-A mi vez, 
basados en los cákulos que se hacélJ d~éi: seúor pJ'(~sidentl~, encuentro muí intere· 
movimiento comercial del país, i en los; san tes ios proyectos a que se ha referido 
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el honorable señor Ministro de Haeiend:t; prOdll(3t) otro, desea vender mui caro 10 
i celebro que Su Señoría los haya traido que produce i comprar mui b'lrato lo que 
aunados a la consideracion del Honora necesita. Esta es la lei dei mundo, i por 
ble Senado. En verdad, el abarabrnit'1l to mas 'lue tratemos de ponerle remedio, no 
de lp. carne que puede obtenel'::lc por la ereo que haya sábios que lloguen a dis 
suprt:;sion del impuesto que paga el ga- currir el medio de encontrar un correc· 
nado arjentino i que desde tanto tiempo tivo a esta situacion. 
ha vehido preocupaudo la atencion del l.CÓfllO es que las personas que tanto 
Gobierno, corre parejas con el proyecto se i,ü"'rei'lUn por el bien de sus canciuda' 
en que nuestros Esculapios han creido dano,> llO nos hall dicho cuFtI es el medio 
encontrar el remedio de la situacion: de conseguir que valga mas la moneda con 
para ~Izar el valor de Iluestra moneda, que S8 paga al tueblo? 
para darle mayor poder adquiKitivo, se HRi q'lienes piensan que se puede im-
acuña moneda de lata. provi~al', como q aien improvisa un verso, 

Los problemas econólllicos son muí una medida para aumentar el valor d€ la. 
interesanteR. Muchos hai llu8 creen que moneda. Otros pi,~n~an llue una ernision 
habria una conveniencia muí considefa. dtl b'pintn, a cincwmLt mill()nes seria un 
bItO para el pais en c<3]cbl'ar uu trat¡¡do ma,y,':dG¡,o cOl'l'ecti vo, Ull remedio admi· 
con la Hepüblica Arjelltina, un realiza/' rabIe. T yo lile quedo pen,"ando cuando 
la libemcion de la cordillAra, el aplana. oitro todas estas cosas en si tendrán ra
miento de esas grandes 1lI0uta:iRS qlle z~71 Jos que piens,¡,n de tal ,nodo o los que 
ponen una barrera al comel'C'ill entre nnn piensan di! tal otro. 
i otro pitib. l.Hai ilnda ll\;1" hefjtld~()? PI" Lo que yo veo, ¡;;ellOf Presidente, es 
ro ¡,qué ganaríamos con Hsr tl( qUH n()~ crwontl'ilmpS en una situacioll' 

Se dice que podríamof, eKpOrtal' a e~e; cstraordinarin; que a medida que se de
pais nuestros vinos. Yo digo cIue 110 ,,(1-; prime el cambio i se deprime el valor 
cariamos otra cosa que encarecerlos rllaK; adql1i;.;itivo de nuestra moneda, se grita a 
aun, i que debemos fijarnoK en que nup:-; 'los cuatro vientos del horizonte i se pide 
tro pueblo es mas consumidor de vino 01 abaratamiento de los articulos de con-
que de carne_ ; sumo. 

El precio de cada cajon de vino, té!'-' ¿Por qué no liberarnos de derechos el 
mino medio, e'l de veinticuatro peso~. azúcar, que no producimos, que no es de 
Sabemo~ que cP.da botella tiene ménos de ruateria prima nacional i que ha llegado 
un litro i que cada litro de ,'ino está grao a tener un precio fabuloso? 
vado COIl un derecho de internacÍon de ¿Por qué no entramos de lIeno!t es
un peso. Es mui jUJto entónces que libe· tudillr i l'fwisar la lei de hacienda, para 
rando el mar, hagamos que entren al pais correjir los enormes defr:ctos que a cada 
libres de derechos los vinos. De esta ma· páSO encontramos en el avalúo para el 
nera, dando esta facilidad~ haríamos que pago de los derechos qu~ gravan los al" 
nuestra jent~ del pueblo pueda invertir tículos de consumo? 
en carne lo que ahorraría en vino. Me pareceria mas lójico, mas corrIente 

Los coches que se fabrican en el país encausar estos intereses en lucha i llegar 
han llegado a un precio fabuloso i los i a una '3olucion tranquila d8 estos di ver .. 
que se introducen del estranjero están sos prol>lemas económicos, que, mirados 
gravados con un derecho prohibitivo del I aisladamente, son medidas de hostilidad 
sesent~t por ciento. Los zapatos tamLíen; de Ulla industria contra otra industria, 
estár. gravados con un derecho enorme.! de 1111 gromio contra otro gremio. 
¿Por qué no derogamos todos estos dere· ~ ¿Por qué no derogamos tambie11 la lei 
chos que gravan artículos tan necesarios? I de alcoholes, que vino a matar la indus-

Es una lucha constante la que se pro- tria de los fabricantes, para crear el pino 
duce entre los intereses industrialoK. ~u· gW'l i usurario negocio de los viñateros? 
cede que el que produce ulla cosa i no Todo esto necesita estudio, porque es-
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tas no son materias que se pueuan tratar ren esplotarla, hasta que la echan a per
lijeramente, sin riesgo de entrar en un del'; pero tambien es cierto que en este 
camino que podria cunducimos 'l. Ius lila", mundo tod()s tienen que vivir con el su-
graves desatinos. i dor de su frellte. 

En 1874, en 1879: ántes quc d2sapare.) El negucio de pa"to aprensado es uno 
ciera nuestro réjimen móLalico, icuál era de los principales, i uno de los que dejan 
el valor que tenia un bu~i goruo en uues- W:.l,S provecho, de lo que resulta que to
tro mercado? Valia lloventa pesos de dm los hacendados que tienen sus fun
cuarenta i ocho peniques; ii a emint08 dos cerca de las estaciones se han dedi
pesos de ocho i medio peniques corres- cado a ese negocio, dejando hasta el de 
ponde eso? lechería, que tambien es bueno, i los de 

El proyecto que se recoluiellda a la engordas i crianzas; Por este motivo el 
Comision de Haciellda tiene que venir ganado gordo escasea. 
suficientemellte e:,;tudiado. No sui de los H()i los arjentinos están llevando ga
que creen que o3ta lllatería es ti\:! fúcil nado al norte, i aun aquí tambien traen, 
conocimientu, ui llIucho llléu()s de f~icil apesar de los derechos. Pero COlJlO se 
despilchu. dice que al Gobierno le convÍene que es-

Creo, p,)f ejemplo, trat{\Ildose de la té ell':ullbio l>ajo para ¡,agar él solaman
esporbciolJ de Iiuestro8 vinos, que ~i' te COll [lesos de oclw pelliques i cobrar 
abriéramos la puerta al cOll1erci() de la: los clerec1'l)S a razon de dieciocho, dE 
República Arjentilla, pais que Ille: illspi ~ ahí pl'o'liel,e que quiere cehar a perder 
ra las lllayOles "illl[lUtíac:, peru cuya ¡'lU- í la industria del ganado, que estaba co
ducüiull me illS¡¡ira [Jara la suerte du l :j¡¡. lJl('nza\Jdu a l,!'o"pc-;rar entre nosotros, 
le los tuayores te'lhJl'tC;S, (,reu, digo, (1'11: i l\l!' lo I'JIJll"C', l'¡lando ""O que el señor 
nos iuvadil'la esa n~¡,(rblica l:(lll H1:,; \iw)~,' :\fini"tru ,le 'f.n..:idlda pide preferencia 
que nus vaeiaria el rio di' la PI:\ta C:'II- rata el f!['tl}Ü.;W (It.!0 ;mprilllc los dere· 
vertiJo en villo. "!rílS del gallado arjclltino, i (luiere que se 

He vivido en ese pai" nloutl tl.;1111!;) i U';lit; esto nsu;¡rq aUf¡lr¡e sea sin informe, 
he podido \'er que en la l~:[l{lsjui¡>(l' de llego a creer l(ue es eierto lo qU0 se dice, 
Paris de lS~H, los vinos Itrl"lltiw.,: uhtu- 'l1\U ,] G()bit~nlU 111) ljuiere que surjan las 
vierollloH prilllu\'o8 pn;lllio'; ",,[¡te L • .., "i- itldu,:trias para que 11<) lllejore el carubio. 
nos de Chile. He bebido 1m; vinos de En- La esplutn.eioll del cobre es otro nego
tre Ríos, de Conúordia, i P"L:t!(J ~h'~gu!'ar ('iu qlle no (:¡ca !Ualo; poro junto con ve' 
que son mas sanos, lllénos cruJu:-; lille ]o:,;.llir la cilrestía del carbon, el señor Minio;¡, 
nuestro.3, bu de Industria subió los fletes en un 

Se eCJ.uivocan, pue,,) mucllO quieill'''' sin treinta por ciento, a fin de que ya no 
un estudio reilexi\'o, encuentrall para to- :,;e pudiera fundir con provecho en ningu
do medidas fáciles, purgue úon e11:lS su na parte. 
negocio particular podria ser mui bucllo., Ahora se viene a pedir la rebaja del 

El señor SILVA URE'l'A .-Qlli."l'o. illl}uesto al ganado para abaratar la car
tambien de:,ir algo HJbrc t'stus prl'Í('rell- !le, sin fij<tr .. 'e que está 11 cincuenta i cua
cias que E'ü han solicitado para d'~Sp;l.' tro centavo,.; el kilógra'llo, C0Il pe~os de 
char, aun sin infol'lIle, llegü(~i(>s t,l.n wa- ocho i medio peuiqu8s, loque ántes valia 
veR como el re:aciollado non el probl\:llla setenta i cinco centavos, COl'. pesos de 
de la came. quince i de dieeiseis peniques. J, sin eru-

Muchas veces he oido decir quu el: bargo, se habla de carestía! 
principal causante de ht pobrezl del pai" La verdad es que el derecho al gallado 
i de la baja del cambio es el Gobierno, aljentino no influye en el precio de la 
que en lugar de gobernar, lo desgobierna carne; ese es, a mi juicio, un derecho lUe-, 
todo. raUlente sanitario, que tiende u. impedir 

El hecho ni'; (lU(;, entr8 1l0;-HltroR, cuando el Olle nos tn'\ivatl animales enter:nos 
una industria resulta buena., todos quíe- com~ sucedió cu~ndo, en época anterior¡ -

-; , 
l 
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estuvo de MilliRtro de Hulaciones Este-(res ta!quinos que en vez de abonarks la 
riores el llli~lll() seu' '1' J-'u~:"t BOl'tle, i pool tierra a las alllap()~aS chicas para que 
co despues el señur Sala" Elwanls, quie- ('recieran, codaoan las grandes, a fin de 
nes p;rmitierun ~IUt) se plag:t:'an ,tl)00S ~ (lue no les dieran sombra a las mas 
los alllmales de Cnde COll la ejJlzotIa rlalch:cas, " 
fiebre aftosa, perdiéllc!l¡"e lIns de nll se.) En el Perú, álltes de la guerra del 79, 
senta por ciento de las critllzas del pai::,. ¡ cuando tenia ese. pai8 las rentas del gua'-
1 esto me consta Jlorque fuí uno de lusino i del salitre, el trabajo era considerado 
perjudicados IÜOtll') un delito, o por lo ménos como cosa 

Hoi, el ganado débil o enfermo llO/denigrante; ~lIá todos eran jenerales, co
puede venir, porque !lO l'd-iste los dere- ~r()neles () empleados públicos, todo'i eran 
chus; pero si se quitan ésto,:, nos vere-?rentistas; los estranjeros eran los que 
mos otra vez in vadido8 por anim"lei:i tenian e! monopolio del trabajo. 
enfermos, que se traerán del otro lado a Pues bit~n, llegó un tiempo en que se 
nuestro paií5, COlllo "e Ilev¿¡,n a IOH rema- acabar\Jn e,,1'\S relltas para los peruanos, 
tes los mueblei:i viejuH que nu sirven para la necesid,ld los obligó a trabajar, i el 
nada. o'abajo tiene ahora a e::ie pais en mejore" 

Pretender un libre cambio entre Chile condiciunes que nO::lqtI'OS, aunque a mi 
i la Arjentilla PS COIllO echar a I )()lcar a !lt) lile COl1Hta este hecho, porque llO lo 
Heriberto Roja8 con Ull lidio. Los al· he visto, 
jentinos son ricos, tielleu una produccion N OH quejamos d ~ falta de üapitales; i 
enorme, i estáll eon un cambio en bue, yu pleguuto: en lugar de haber ido a in
nas condiciones; ('ntre tanto 1l0sotr08 solo¡ vurtir en Bojvia cuatrocientos o quinien
tenem08 un pU¡h'l qlllJ easi llO va:e liada i¡tos millones de p':"08 en mimlH ¿PUl' qué 
ni ¡.,iq uiera con "am')8 C()n 1;1 moneda ne-? llO se in virtiel'oll e:-;Oi:i IlJillolles en IH'o~Jie. 
cesaría ¡Jilm dar vu,,!lt(), . ¡ dades de la8 que hai abandonadas en el 

El señor SANCHEZ MASENLLI.-?:-;ur del pai", i que nadie ha ido a traba .. 
1 talllpIJco telle!ll(),; el eireuhlllte lleeeHa ... har todavía? 
rio para ~ produ i l

", , ~ ¿PUl' qué, en lug~r de ir a botar la pi a-
El Hellor S lLv A U HETA, - Para? ta en uu palS estnmo, 110 ~e han formado 

Su Señuría no bU8tariull ni cien millo ¡",OCiedaJCi:i COll el objeto d~ adquirir, re
nes! gal' i hacer producir esas tierras, que 

1 así S(Jn todas laH eosa::l :li¡UÍ. NU">lllduJaLleullJnte habrian dado utilidades 
creelllos rieo,"" Cl'eelllO" que !lO I;U, falta llJ\h:110 llJily\Jl'e8 Je la8 que podrán pro
nada, lo exajenull08 tojo. So: ha <ti:iegu- dueir las lllllJaS de Bolivia? 
rado que SalJtiHgI) cuenta COll quirlietlto" .En lo pequeño se CU!I()¡-e lo grande. 
mil habitantes, cualld,) h verdad e¡,; que, He visto el! IOH diarios la nuticia de que 
si n08 contalllos, 110 s()rllllS tal vez l1i ::le esta, arlllando el puente de La,; Cabri
tresciento¡,; lllil; se dice tamLien cIue el tas, l!:ra éste un puente Je rieles, de eua· 
pais tiene cineo millones de habitantes, i tro llletro,", de ancho, que fué desarmado 
el censo no nos dad, proL"ble1ll8nte lli para armar otro en otra parte; lo de 
cuatro lllillones, aun ag/'l'g"tlldo un diez sielupre, se dei:inuda a un santo para vcs
por ciento para inprevistds, COIllO se dice. tit' a otro. 

Sin embargo, tenelllOS gast()s, segun el Puei:i bien: el seflO!' .ÑIinistro ha man'" 
presupuesto, de mas de dusl'ientos rmllo- Jado hace pOCOi:i dias armar ei:ie puente, 
nes de peSOH. 1 entretantQ, ¿cuál es nues que hace CInco año'i está desarmado! 
tra produccion? C01l10 acaoo de decirlo, Co:>a amUoga i:iucede con el puente so
sucede que cuando una indu8tria en- bre el AconcaguH.; hace muchos años que 
mienza a proiiperar, Se trubrcjil rOl' punerle¡se .. cs.'tú, eHtudiando si se hará de concreto 
di fícul tade", hast8, que se concluye con o du neno, i pa,;aní.n, tal vez otros cinco 
ella. ~aüo8 sin que lu tengalllos CUllstl'uido. 

S ... ¡lí:¡;¡4JIiU)tl IiIJl "'l<It,u omuu lo", uariclult,Q, ~¡ }?J,·Qf.flH.!iendo d.~ ¡¡¡lita DJ~nQm "-"4@ quil!l" 
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re que este pais esté rÍco i flo:ecil:nte i 
en situH.cion de competir cUllla República 
ArjtHltina en cuanto a pr(Jdllcciou'? Pa 
rece quo nueHtl'08 hombres de Cobierno 
no fueran chill:tlos, porque se pl'eoeupan 
mas de los estranjel'~)s que de 108 <.:híle~ 
nos; mas que lo quu pasa ell su casa co-. 
nocen lo que pasE. en la ajena. 

Esta" observacioues se me han venido 
a la mente cnatlc!o he visto que, sin estu
dip, de gol¡Je i zumbido, se quiere matar 
la agricultura. El Gobierno acaba ele 
nombrar una cOlllision para que vaya a 
estudiar 011 el terrellll la posibilidad ele 
a.iustar un trata:lo de comercio con la 
República Arjelltina, pero no se espera 
siquiera para proceder en eRta materia 
que esa comision pn'sente su iuforme. 

Por todas esta,., consid'3raeiolle¡.; le daré 
mi voto a la indicaciotl forlllulada por el 
honorable Sellador de Curicó, a tilJ de 
postergar la resolueiolJ de eRte asunto 
hastH. h semana próxima, para poder 
u:!tudiarlo elln mejores datos, i nu ha 
~álldon()'l únicameutl: sobru iludiones, co 
mo vi vimos hoi, en que hasta la moneda 
no es sino cilla ilusioll, porque ya ao vale 
nada en realidad. 

El seÜOl' ESCOBAR (Presideote).
¿Ha hecho indicacioll ul honomble Sena
dor ele Caricó? 

El señor LAZCANO.--Solalllente he 
iwlÍnuado la idea de qUe! SB dIscuta este 
proyecto l~11 la se:,;iun del jUéVl~'i o viélllG:-:i 
sin formular indicacioll formal. 

Si alguno de lo" seúol'es Senadore'i lu 
cree con veniHl te, podria fOl'tll ular i lld ica
cion; yo me limito a insilluar la idea, 

El señor RODHIGUEZ plitlistru de 
Hacienda).-Si en la U~í[llara tuviera 
aceptacion la idea de ocuparse ell la pl'e
sp.nte semalla de e:-lte a-unto, COlllO lo he 
solicitado, me pol'lllitiria hacer prestnte 
que convendria que se dedicara para estt~ 
objete, la s8siuIl del Illiércole~, pUl' ¡;uauto 
ei juéve8 dellO cUllcurrir a la CÚUla!'U de 
Diputados, a fin de contestar algullas 
ob."erva¡;ioneoi re:,.;pectu de la situ'wioll 
eCO¡¡Ólllica del pais. 

De Illodo qUL: pido al h0¡:Ol'able 8ena
do que se sirVil ()('upilrse de ¡·,-,v, úSllnto 
IilD lPo IJcióliQJl de! mió);'ccJl",¡¡¡próJ».inw. 

El suñ0r FIGUEROA.-No sé si el 
sl~ñ,jr :Millistro ha heeho indicacion fol'· 
Illal parA. 'lue ;,;e tl'atl! del proyecto rela· 
ti vo al impuesto sobre el ganado arjenti
no en la sesion delllliércoles de la pre
sUllte HJma11l1. Yo le doi mucha impor. 
tancia al informe do la Comision sobre 
este proyl:cto, que tiende a modificar 
nuestro réjilllen tributario, no solo res
pecto d(~ la carne, sino tamblen del azú
car, el citlzldo, i otros artículos. 

Me felicito de que la Cámara resuelva 
ocuparse, corno es natural en estos mo
t1}entos de angustias, en la manera de 
modificar un poco Iluestro sistema tribu
tario, a fin de reaceiunar en la política 
pn teccioni8ta qne ha dominado en el 
último tielupo. 

Pero crcoiue no es posible tratar es
ta cucstion sin hah(ll' hecho ántes un estu
dio maduro de ella i sin el respecti vo in· 
forme de COlUisiuil. 

Por estai:i~,lisidcn\üiones i atendiendo 
[l loí' deseos manifl~~tados por el señor 
lVfinit'tro de cI'::c:urril' a la sesion del jué.., 
Ves de la Cálll"l a dl! Diputados, creo que 
podrian coneiliarse todas las opiniones 
posterg-Hnc!; L¡ discu"ion de eí:lte asunto 
hasta ellúne" próxillJO. 

En esa fecÍlil, tal Vcí:: habríamos despa. 
úh::<do ya lus prccupuestus c\Jrre"pondien
tes a lo" Minl"t,\~rius dt: Helacicnes Este
riolcs, Culto i C(}luliizcwioll, Justiúirl e 
IlIstruceiull PúblIca i tal vez el de Ha
cieilda. 

En el curso de esta semana tambien 
habríamos dado el tiempu nececario para 
que la COlllision .se reuniera i pudiera in
formar aCtll'Ca dé) un proyecto de tanto 
interes cumo IClste. 

No hubil~ndo una base de cliscusion, i 
trabndos6 de b:lll<L tan complicado i COlll

pIejo, llle pareee que se perderia d tiem
po si ;,;e principiara la discusion sin infor
lile de CUlllision. 

Por eoito, lIle pertuito modifiear la in, 
dicaClOn del s6ilOr ~rinistro, pidiendo que 
la diseusion de estil asullto principie el 
lúne¡.; ele la se:llaUl. próxima, en la inteli· 
de que para t~lltóllces se tendrá el infor'
me de la Coruic;Íon. 

El ¡;¡"ÚU 1: INFAN'IE,'"""--,Como @l Pr¡;¡ .. 
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sidente de la Comision de Hacienda ha ¡ que el Senado podia tratar este negocio 
renul1ciado, pediria al señor Secretario! el miércoles; pero si se cree demasiado 
citara a esct comisiol1, a fin de que pueda I estrecho este plazo, podria señ:tlar8e para 
cumplir el deseo del Senado de que se la st.siot! del viérnefl. . 
despache el informe sobre el asunto a En todo caso, llamo la atencion del 
que se ha hecho l'f!ferencia. Senado a la conveniencia notoria que hai 

El señor ESCOBAR (Presidente).- de satisfacer a los agricultores i al pueblo 
Se citará a la Comi.sion de Haciellda a fin en jeneral. 
de que se ocupe del proyecto relativo a El señor SANCHEZ MASEN LLI. 
la supresion del impuesto sobre interlJa- -Tal vez seria mejor dejar este asunto 
cion de ganado. pan el lúnes de la semana próxima, como 

Como no se ha hecho observacion a la lo habia insinuado el honorable Senador 
indicacion del señor Ministro de Hlicíen por Santiago, señor Figueroa. 
da sobre el proyecto que autoriza la acu- Es indudable que hai conveniencia en 
ñacion de moneda divisionaria, la daré (despachar lo mas pronto posible el pro ... 
por aprobada. : yecto; los argumentos hechos por el se-

Queda aprobada. ¡ ñor Ministro son muí fundados En otros 
El señor SECRE'r ARIO.-El seúor> casos me he visto obligado a combatir los 

Figueroa ha hecho indicacion para que argutllentos de Su Señoría porque lo.., he 
el Senado comience a tratar el Itínes considerado erróneos; pero en el presente 
próxilllo del proyecto referente a la sú- caso el sei'í.or l\finistro tiene mueha razon 
presion del i1llpuesto al ganado, en caso en lo que 9.firma i recdllliellda al Senado. 
de que para entónces esté informado por El >'eñor ESCOBAR (Presidente).-
la ComisiolJ. Me permito recordar ft Su SeñorÍd. que 

El señor FIGU EROA.-En tIldo caso, estamos en votacioll. 
esté o no informado. Va a votarse la indicacion del señor 

El señor BALMACEDA .---Yo creo FiCfueroa. 
que no ~ebe apremiarse a la C~lIiisi~ll .. ¡ Vutada esta ind¡:coáon, lué aprobada 
. El ~eI?-0r FIGUEROA.-SI la Coml ¡pOI' 1IíulnÍ1nidad, habiéndose abstenido de 

SlOn pidiera un plazo, me parece que !lO) vota}' el seiíuJ' lVaiker Martínez 
habria inconveniente para que el Senado ¡ r 1 . • . 
esperara. un poco mas. ) ~n a~ votaclOn: , 

El'eñor RODRIGUEZ (Ministro de( EI.sen.oI' ~ALMA~ED~.-Sl; acep
Hacienda).-Me permito insist,ir en la¡ to la lIldlCaClOn del sellor FIgueroa; p~ro 
conveniencia de apresurar el d~"pacho de; CO~1 :eRpHcto a lo espresado por el senor 
este proyecto, por cuanto si se denlOra i YIll1lstru, de que es ruel~ester aprobar. ~l 
mas tiempo, se producirá el doble per .. ) proyecto COllJ0 ulla medida .de tranqu~h
juicio a que me he refe;-ido. ; d,ad para el pueblo, debo deCir a Su Seno-

No es posible mantener a nuestros na que: t!I~ lugar de traerno~ el .l)r~yecto 
agricultores, engorderos i r.egociantes de ~\cullaclol~ do moneda tiuuclana, ha 
de ganado en la incertidumbre, sin saber debido ocurnr con UlI proyecto que alza· 
a qué. atenerse, sin poder disponer la pre- ra el \'al~)r de nnestr~ moneda. .. 
paraClOll de sus campos para la ellgorda, El 8tn.or. SOTO.:\I~ Y9H. (M Ilustro 
ni resolver sus compr'ls de animales. .. del I~lte.nor).-. La ~~cunaclO.n de moneda 

Por otra parte, hai con venioncia IlO- ¡ fi.ducJana no tletIe lIlfiuetlCla en el cam
toria en dar pronta satisfacccion al deseo I b1O., 
del pueblo; es necesario hacer algun sacri- El sellor VAHELA.-Voto que sí, 
ficio, si lo hai de parte dealgunoó', en ob· pero a cOlldi(~i()ll de que haya informe. 
sequio al abaratamiento de la carne, ar El señor WALKER 1fARTINEZ.
tículo de consumo indispensable i jeneral. No voto, p~~que s,e trata de un espejismo 

Por tener yo que COIlCClrl'ir: el juéves a para paral0.J1Z¡u' fti pueblo. 
la Cámara de Diputados babia insinuado I Se suspendió La se.'l~on, 
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SEGUNDA HORA el presente mensaje os propongo crear, 
a fin de contrarrestar la accion eminen-

ORDEN DEI, DIA temente perjudicial al interes público 
de los que pretenden lucrar por medios 

Moneda divisionaria tan vituperables i que son condenados 
! en todos los paises. 

El señor ESCOBAR (Presidente).- En mérito de las c~nsideraciones es .... 
Continúa la sesion. puestas, oido el Consejo de Estado, i 

En discusion el proyecto que autoriza con su acuerdo para que pueda ser tra .. 
la acuñacion de moneda divisiouaria. tado en el actual período de sesiones 

El señor PRO .. SECRETARIO. _ estraordinarias, tengo el honor de so .. 
Ilice el mensaje del Ejecutivo: meter a vuestra aprobacion el siguie~te 

«Conciudadanos del Senado i de la.Cámara 
de Diputados: 

PROYECTO DE LE!: 

«:Artículo 1.° Se autoriza al Presiden-
La moneda divisionaria de plata ac- te de la República para que haga aeu" 

tualmente en uso ha empezado a ser ñar hasta cinco millones de pesos en 
ocultada por razones .de infundada alar- monedas de plllta de cuarenta, veinte, 
ma o espectativas de un lucro ilejítimo, diez i cinco centavos, con lei de cuatro 
notándose ya una escasez perjudicial décimos de fino. 
para las pequeñas transacciones mer' La moned.a de cuarenta centavos ten
cantiles i que entorpece servicios im ... drá la denominacion Je su valor, vein
portantísimos como el de trasporte ur- ticinco milul'etros de dIámetro i los 
banos i otros análogos. emblemas i leyendas de las monedas 

.Aunque esta ocultacion o acapara ... de plata crelldas por la lei número 277, 
miento no sean fundados, por cuanto, de 11 de febrero de 1895. 
por una parte, las autorizaciones legales El peso de ia moneda de cuarenta 
i los elementos materiales disponibles, l centavos sed de seis gramos; de tres 
permiten seguir i mantener la acuña' \gramos el de la de veinte centavos; de 
cion de moneda divisionaria con todaluno i medio gramo el de la de diez cen
Ia capacidad i produccion de la Casa de1tavos; i de un gramo el de la de cinco 
Moneda durante algunos años, i porlcentavos, ila toleranci:1 de quicce mi .. , 
otra, el valor intrínseco de la plata con-( lésimos en la lei i en el peso. 
tenida en la moneda actual de cinco l Art. 2.° No podrá esportarse moneda 
décimos de fino, en virtud de la tole, ¡ divisionaria de plata bajo pena de ca· 
rencia legal en el peso i lei, hacen que¡miso . 

. sean con mucho inferior al valor que \ La plata en barra con lei de cinco 
atribuye a nuestro peso de papel el a e ... ) décimos o ménos, pagará un derecho 
tua! tipo de cambio, i podria a este res· de esportacion de cuarenta por ciento 
pecto soportar todavía bajas de consi- sobre su valor. 
deracion, sin embargo, a pesar de todo, I Al t. 3.° Se autoriza al Presidente de 
el mal se está produciendo i es de evi, ¡'la República para adquirir las pastas e 
dente necesidad i urjencia poner reme ... invertir los fondos necesarios para el 
dio a él. ! cumplimiento de esta leL» 

Para este efe~to ~stimo que debe pro-¡! S~ntiago, 2 de diciembre de 19 0 7.
cederse a la acunaClOn de nueva moneda PEDRO MONTT.-Jaaquin A. Rodrío-ue:r.» 
divisionaria, disminuyendo su lei i valori N • ~ 
intrínsecos en té"minos que aleje todo ¡ El. seno.r E.SCOBAR (Presldente).
peligro de que pueda escasear por los ~ En dIsc~slún JHneral el pr()yec~o .. 
motivos indicados. ¡ E~ senor RODRIGUEZ (MmIstro de 

Estimo tambien conveniente prohi- ;Haclenda).--En el proyecto a que acaba 
bir la esportaciC'n de toda moneda divi-!de darse lectu:a encontrará. el Senado 
sionaria en circulacion i de la qu~ pod dos puntos que Importan, en CIerto modo, 
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una novedad en nuestro sistema de mo- Sobre este particular debo hacer pre
neda fiduciaria. Sobre ellos quiero dar sente al Senado que estos cinco millones 
algunas espliüaciones. serán incrementados contliderablemente 

Ya he tenido ocasion de manifestar al con la actual mOlleda en cirúulacion que 
Senado, en la primera hora de la sei'ion, se ha ocultado. E"ta ocultacion tiene por 
la necesidad urjentísima que hai de pro- causa el espíritu de precaucioll de mu
ceder a la acuñacioH de esta clase de mo- chas personas, que han querido acumular 
neda. N o repetiré, por tanto, las obser- cierta cantidad de moneda divisionaria, 
vaciones jenerales que a este respect,o a fin de vúrse libres de las dificultades i 
hice i me ocuparé tan solo de los puntoi' molestiaB que su escasez ocasiona en las 
de detalle a que he aludido. pequeñas transolcciones; i, ademas, el aca-

I'1ef'de luego, ha ob.,ervado el honora- parallliento hecho por algunas pers()nas 
ble Senador por Curicó que en el pro- con propósito de lucro. Pero una vez que 
yecto se propone la crea~ion de una mo- estas personas vean que la ocultacion no 
neda de .cuarenta centavos. A este res- tiene razon de ser, i que la esportacion 
pecto debe tener present.e el Senado que está pruhibida, tendrá que volver a la 
en la actualidad solo se acuña moned:t circuJacioH esa moneda. 
divisionaria de los tipos de veinte, de De manera, pues, que habrá una can
diez i de cinco cuntavos; ya !lO se acuña tidad con--ider'lble de moneda di visiona .. 
moneda de un peso ni de cincuenta cellta ria, la suficiente para las necesidades je
vos. Pero, hai conveniencia en apresurar nerales del pai8. 
la acuñacioll de IlJoneda divisionaria i de Naturalmente, la monedlt de cinco d¿ .. 
Jlt!gar a producir cada dia la mayor can· cimos de fino, en actual circulacion, a 
tidad posiblp, lo q!le solamente puede medida que llegue a la 'resoreria, será 
conseguirse acuñando juntamente mone- refundida i transformada en la nueva 
das de cin:o, de diez, de vpiute ¡ de cua- Ilwneda. Esto no neceúta establecerlo la 
renta centavo~_ lei; será un procedimiento que se adop-

Esta moneda de cuarenta centavos no tará administrativamente. 
importa una dificultad sino, por el COII- Re¡.¡pecto a la lei i peso de la nueva 
trario, una facilidad para las transaccio- moneda, son obvias las consideracio<Jes 
nes, porque no f'S sino el doble de la mo- que imponen la necesidad de llegar a lo 
neda de veillt,~ (·()Iilavos. Este tipo de que estahlece (:'1 proyedo. Se ha buscado 
moneda' está PII LIS I en Francj'l, (hlldt-' una aleac i"lI <¡Ut' ¡.¡ea 1,) nH\R duradera po
exiJoite la ln l )!!, .1;1 dI> -1,,", flal'(~'IS, i VII "iIJi,', tll!tlillld() "11 (~Uf'lIta la calidad de I()s 
todos loJoi ""i"id> dt~ Europa que tielleu Illatenaie" i 1:-1, po"ilJilidad de h .. tler ulla 
moneda fiduciaria de plata. EH cambio, aleacion, fundicion i acuñacion conve
en ninguno de ellos existe la moneda de nientes. Se ha adoptado el tipo de eua- • 
cincuenta ceútavos. . tro décimos como el mínimo que permi.. ' 

Todavia, atendiendo a la proporcion ten los elementos i materiales de que dis
en que se halla esta moneda respecto de pone la Casa de Mollt~da, los cuales se
las demas, ella es tambian enteramente rian poco adecuados para fundir piezas de 
conforme al sistema decimal. N o puede, lei inferior a ésa. Con Jo" crisoles de fie
por con,oiguiellte, esta moneda -Ser causa rro i de cobre que se usan no se obtendria 
de ,lificultad sino, por el contrario, de una fundicion conveniente, i el U80 de 
facilidad para la.., transacciones, f<obre cri801es de plombajina no permitiria pro
tod .. {~n el lllOllH lito actual en que hai porciofHH' rápidafllelite la cantidad de mo
nece"illad de dar· la (:irculacion la mayor neda necesaria, porque no se encontra-
cantid:-td de ])l(lll la fid¡¡cial'ia. rian en número suficiente. 

U u hOTJorablE Sellador ha obsprvado En cuanto a otros detalles de esta mo-
tambiea que e¡.;blw ha corta la cantidad neda, se puede hacer la obserVf_cion de 
de cinco millones de pesos cuya acuña~ 1 que la de cince celJtavos no guarda en su 
cion se autoriza en el proyecto. I peso la proporcion que deberia guardar 
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con las que tienen el doble i cuádruplo convencidos de la necesidad que hai de 
de su valor, Se dice en el proyecto que aprobarlo sin demorú, 
la moneda de cuarenta centavos tendrá La mayor o menor leí de metal fino 
el peso de seis gramos; la de veinte cellta- que puedan tener las monedas nadll. sig
vos el peso de tres gramos; la de diez nifica; lo que importa es tener una mone· 
centavos el peso de uno i medio gramo, da, no de gran valor real, sino que dé 

la de cinco centavos, a la cual corres- facilidades a los negocios, 
ponderia el peso de setenta i cinco centí, Los hechos son los que obligan a Ile-

, gramos, tendrá el peso de un gramó, Esto gar al estrellO a que parece habe," llegado 
se debe a que la reduccion del peso a se· el Gubierno en este proyp.cto, o sea, acu· 
tenta i cinco centígramos trrwria la ne- fíar monedas con la menor cantidad de 
cesidad de reducir el diámetro de esta metal fino que permita la aleacioll de los 
moneda, lo que s'.'ria una diticultad con Illet.ale,,; pUl~sto que no sabemos hasta 
siderable rara la aleacion i acuñacion, Si qué punto b¡'¡}lI á. todavía el cambio, 
se malltiene el diámetro llctual, hai ne· yl) no eren, comu el honorable Minis
cesidad, forwsamente, de darle el peso de tl'O, que la moneda de plata se haya ocul
un gralllo_ Como esta moneda es de tan tado por el gusto de tenerla acumulada 
POC,) valor, i como no tiene casi ninguna r Ha las necesidades particulares de cada 
sigr:ificacion la desrroporcion en que, persona; lo natural es pensar que se ha
quedará con la moneda dt diez cen ta vos, brá acopiado conlO mercaderÍv, para es 
"e ha estimado que no con venia redUCir su portarla en cuanto el cambio permita en
peso a la justa proporcion que debe te- viarIa a Europa con provecho_ 
ner, cuando ello d,.ba lugar a mayores di· Siendo este el propósito que persiguen 
ficultades_ . los que ocultan la moneda, debemos po ... 

1.fe reser,:o para contestar en la. dls- tlemos a cubiertll del peliaro, ya que no 
CUSlOn partIcular a otras obsarvacJOnes sabemos lo repito hasta dOllde b1ijará el 
que tengan a bien hacer los señores Sena- cambio. ' , 
dores, i dejo la palabra, lId 1 I I 1 'l' l' 't 

El - LAZCANO D b J egan o (P"C e uego a .\l tImo Iml e senor ,- esea a re- . 1 I ' J 1 1 
r' 1 d·' h t que permIta ;\;\ eaCIO" \~ os Ilwta es, 
Jenme a o que lJe ace poco respec o· 1Gb' 
d 

, .. , . " eVltalll\).,; que e "Ierno tLlj~.!'í1 (.IUl· so-
@ que a mi lUlCIO era lllconvemente que l" d "á ' , , ICltar CSPUt· c

,. UII IIUpVO prClyr;d.,) al! -
la Casa de Moneda se ocupara en acu ñar I ' VT I h d 1 1 

d d t t d
ogo a e"te, a e mat-l 'lC81' e':H e uego 

mane a e cuaren a cen avos cuan o era I <- b '1 d 
t 't J 'd d d ' o que pro ao ernente pue e ser ncce8a-
an uflen e a neceSl a e tener mone- . h t d 

d d ' d d' . d ' no acermas ar e . . a e vemte, ~ JeZ 1 e CIIlCO centavos, ~ ~ 
Pero con las esplicaciones que ha dado El senor SILVA URET A,-- Por ]0 
el sdñor Ministro de Hacienda desapare que he uídu al~· ÚOI ~Iillit-ltl'll de HHeiell-

. ce el fundamento de la observacion que da, i por la lectura que se dió al proyec~ 
yo hacia, to, veo que en las nuevas monedas de 

En efecto, si se acuña primero aquella plata que ~e van a acuñar COIl ménos lei, 
moneda que circula mas, que es mas ne no se vari>tnJ (·1 t'''llañ." porqll" ¡Uf; cui'íIJS 
cesaria para las pequt;iías transacciones, está" ht'ch'l'; jI '.", en c"mhio. van ,1 ser 
o sea, la de veinte, diez i cinco centavos; Itlueh·) tita:, ti, Igadas, dv llIélJ., qut' ·'era. 
i se deja la de cuarenta para cuando se preciso andar cun pinzas pal a t')ll,t1· Iv:; 
tenga la suma necesaria de las otras, cinco:s i los dieces, 
de:saparece todo inconveniente. En con· Cümo siempre hemos tomado p '1' mo
secuencia, no tengo nada qlle decir, sino ddo a la Rppúblil:a Arjenti!I,i, i ltUf remos 
felicitarme de lo que he oido e~presar al tener tocl 1" out.! ¡,lla tirn.j, (I,?S?a,!,;t pre~ 
señor .. l\,I[inistro, gUilLar al flr:fi,:r ],finistr ) 1)<: '(IU0, yn -,ple 

En cuanto al proyecto, me parece que llunoned¡.¡ fLrj<;lJLin1, es r}" ílí'iJel, 1.. u, qué 
no merecerá observacion ningur;a de n,. hacíltl,)s moneda divi~ion¡tria d,~ niquel 
parte del Senado, porque todos estamos nOdotros t.ambien? 

',' 
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Este metal es mas barato que la plata, Por otra parte, el proyecto grava la 
i habria una bl1ena economía. esportacion de la plata, con evidente 

El señor RI ¡DRIGUEZ (Ministro de peljuicio de los mineros productores de 
Hacienda).-Si me permite el señor Se~ este metal. 
nadar, puedo eontestar su observacion El señor RODBJGU~Z (Ministru de 
desde luego. Hacíenda).-Si al señor Senador no ie 

La razon fundamental está en que no molestara una pequeña interrupcion, po
tenemos niquel en la Oasa de Moneda, dría decirle a este respecto que el fuerte 
ni existe en el pais; en cambio, tenemos derecho que se p<'lle sobre las pastas dp,' 
una existencia considerable de plata. plata, se refiere 1'010 r. aqueJlas que tie-

Probablemente habrá. conveniencia llen una lei menor de un cin( uenta por 
mas adelante en hacer monedas divisio~ ciento de fillO. Estas pasta~ no se produ
narias de niquel, .como se ha hecho en cen en el pais; porque, o se espurta el 
casi todos los paises Así, es efectivo que mineral de plata, o se esportan barras 

1_ en la República Arjentina t0da la mo que tienen una lei mui superior. 
neda de ti po meno!' es de ese metal, lo El señor SILVA U RET A.-Y o en· 
mismo que en muchos paises de Europa. tendia que este derecho iha a gravar to-

El señor SIL VA URET A. Tam po- ) dos los prod uctos de platll. 
ca habia plata en la Gasa de MOlleda án-' El señor-RODIUGUEZ (Ministro de 
tes de traerl~ de. Inglaterra. Me flare~e Hacienda,l.---Gravará solo a la plata fun
que no habna dIficultad para traer nI'" dida, señor Sellado)', 
quel, que costaria mucho ménos. "1 - SIL V A URETA -E d ... 

El señor RODRIG UEZ (Ministro de liJ senor .. s e 
H 

cir, la chafalonia. Si e,; a~í nu tengo i/l-
acienda).-La plata que hai en la Oa-
d M d f 

conveniente para aceptar el im puesto. 
sa e one a ué comprada hace tres o Pero insi~to etl Ilaruar la atencion del 

, cuatro meses, cuando toda via no era po- 1 'b señor .Mini~tro hácia el hecho ( e que, 
81 le presumir que seria necesario acu- costando méllOS el níquel-que tambien 
ñar monedas de tan baja lei. Solu se lo hemos usado nosutros en monedas de 
pensaba en el consumo normal en aque 
lla época i en dar cumplimiento a las uno i dos centavos-pudo haber aprove-
disposicione~ legales que fijaban la can ti- chado la oportunidad de e8ta lei, para 
d imitar en todo a la República Arjentina, 

ad, calidad j lei de h. moneda que debia i haoer sdicitado la acuñacioll de mone-
acuñarse, trabajo que no ha cesado en 11 
ningun momento ell la Oasa de Moneda. das equivalentes a las que tienen a á. 

El señor SILVA URETA.-De eso Con esto s~ habria ahorrdad,o el G.obier~o 
l · d d h t algullos llllllotles que ten ra que Invertir 

sacamos en ImplO que es e ace res o E .1 •• I 
t h d d

en uropa en auqull'lr p ata para se-
cua ro meses se a esta o compran o JI I 
plata en el estranjero, de modo que se han) ar a. _ . 
estado gastando buenas sumas en su arl-) A I.a Vt'Z, ~'~~pltO qUl: podnan . ponerse 
quisicion. Lo mismo se pudo comprar ní- ¡ en ClrculaclOn los btlletes de CIncuenta 
que!. centavos, que nada costarian al Estado, 

Tambien es sabido que en la Oasa de puesto que, están comprvdoG i gua:~ados, 
Moneda hai una cantidad de billetes de 1 que podran prestar grandes serVICIOS al 
cincuenta centavos, que el año l~Ol co~ público. 
!'rian lo mismo que los de un peso. Esos ~ El Reñor RODRIGUEZ (Ministro de 
no tendria que comprarlos el señor Mi- ) Hacienda).-Entiendo que no existen en 
nistro, sino solo hacerlos firmar. ¿N o se- la actualidad. Los billetes a que se refie
ría conveniente Ivnzar a la circulacion re Su Señoria, fueron emitidos el año 
esos billetes de cincuenta centavos, que 1891; despues pe hall hecho varias incine ... 
e?~quella época preí- taror¡ g!'andes .ser" ¡ raci~mes de .bi lIetes en la Oasa de Mone~ 
VIClOS, ya que se trata de acunar moneda da, I tengo Idea que, en una de ellas, se 
mas feble que la que tenemos? \ hizo la de l,?s de cincuenta centavos. Pero 
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.0 podria asegurar lo que haya a este al Ministro de Hacienda sobre si fué 
respecto. Rostchild el que tasó nuestro crédito en 

El señor SIL V A URETA.-Por eso un millon cien mil libras, el señor Minis. 
mi observacion se reduce a insinuar la tro contestó que nó, que fué el Gobierno 
conveniencia de qUtl 8e pon <san en circu', quien habia resuelto no pedir mas, quien 
lacion esos billetes, en ca~() de que exis. no quiso jestionar la contratacion del 
tan, puesto que ya están comprados. Aun empréstito que el Congre'3o habia creido 
He me ha dicho que hai muchos nuevos necesario para evitar la desvalorizacion 
que no alcanzaron a ser lanzados a la de la moneda. 
circulacion en 1891. ~ Si 19s cC!ngresales que, juntamente con 

El señor W ALK ER MAR TI N EZ.-¡ votar la emision de treinta millones, vo
Daré mi voto a esta lei porque viene a taron la contratacion de un empréstito de 
satisfacer una necesidad de actualidad;! tres millones de libras, estuvieron en la 
pero séame permitido fundar llli voto i razon, no ha estado en la razon la auto~ 
para dejar establecido un punto que con-) ridad que restrinjió los términos de aqueo 
si de ro capital. ¡ lla lei i que ha hecho con ello descender 

E~ta lei va a fi~ura.r en los, fa~tos ~ris- \ el cambio al p~mto en que ho~. lo vemos. 
tes Q8 nuestra hIstOria eConOIIllca. ne- ( Hubo un dla que se creyo que esta 
vela que heltlos visto descender el valor (teoría del laisser (aire, es decir, de no 
de la moneda nacional hasta el estremo hacer nada en los momentos difíciles, iba 
de llegar a ocho peniques i fracciono Re- a ser abl.ndonada en la Moneda, que el 
vela tambien que hai el temor de que el Gobierno se decidia a toma.r medidas pa.
descenso sea mayor aun, que hai una in~ ra salvar la situacion, i el cambio subió 
certidumbre en el propio Gobierno de entónces, de un salto, de 9~ a 10~ peni
que esta depreciacion de la moneda nacio- que. Pero cuando se volvió a la co.lVic .. 
nal llegue todavía a un término que a cion de que el Gobierno no hacia nada 
nadie le es dado prever. para salvar los inconvenientes i si hacia 

Esta situ~cioll a que hemos llegado se para producirlos,' descendió nuevamente 
iLa ventilado en el Congreso en dias an- el cambio. 
teriores, i esta Cámara, especialmente, Hoi dia, f'efíol' Presidente, lo que voi a 
fué b.·~stante previsora para dictar, junta decir no es [Jara plegarme a las ideas~de 
mente con la medida que autGrizó al Go· talo cual partidt" sino contemplando lá 
bierno para emitir treinta millones de situacion económica, nó la política; hoi 
pesos, otra que lo autorizaba para contra- dia, señor Presidente, a las causas de la 
tar en Europa un empréstito de tres mi· depreciacion de la moneda se une la des. 
llones de libras, a fin de jinr ese dinero confianz't política; hoi dia desconfian to 
i traerlo a la vorájine de la demanda de dos de que se tomen las medidas neceo 
letras, evitando las uonsecuencias de esa sarias; hoi dia se cree que hai en el Go. 
emision de papel. bierno de la República la preocupacion, 

Hemos tenido recientemente ese deba" la obstinacion de no poner la mano donde 
te, que no quise prolongar despues de ~ debe ponerla. 
esponer mi manera de pensar i de dejar) He citado en dias anteriores lo que pa· 
bien e¡;tablecido que el Congr'3so hahia saba en los Estados Unidos, ahí donde el 
querido i resuelto la contratacion de ese Gobierno no es de aquellos que exceden 
empréstito para evitar la depreciacion de las facultades que les están trazadas por 
la moneda, i que el Ejeeuti vo habia pue~to las leyes. ' Ah(el Gobierno! ha puesto su 
cortapizas a esa autorizacion, porque el mano, porque era necesario,'porque Jos 
Presidente de la República creía que no g-obiernos tienen que vijilar, porque los 
debia contratarse un empréstito por mas gobiernos pueden ~ncontrar,remedios, ya 
dinero que el que se necesita para las es- hue la ciencia económica tiene remedios 
propiaciones de Valparaisu. ¡ p'lra todas las difieultades. 

A la pregunta conoretfl. que hir1(' Il.quf ~ J1el!lgrAoiAdatttehte, hai la 00".1001011 

¡ 

- ·1 
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de que en el Gobierno no :-e quiere tomar dH leccion a los Ministros, No se trata, lo 
medida". Entre los remedioH que me Ikr· r(~pit(), de Illl:i cU8Rtinn económica. 
miti indicar al .Ministt o de Haciellda en HHi Illueha~ Rolucioll6R que se pueden 
un debate anterior, nguraba d de no abordar, si Re Innen de acuerdo los de 
permitir la emision de papel moneda que arriba con 10R de abajo. 
lleve la firma de cai'as eHtranjeras. El señor RODRIGUEZ (Ministro de 

Cuando iba a cOllteRtarme el señor HacienJa) -El honorable ~enador de 
Minil'itro de Hacienda, el Reñor Ministro Santiago ha in~istido ell las observacio· 
del Interior me interrumpió para decir lIes que habia forrllulado en sesiones an
que el (lubierllo iba a presentar Ut) pro- t.·riores respecto de la accion del Gobier, 
yecto en ese sentido .. Miéntras tanto, 110 en presencia de la actual crisis 
esta moneda del EstHdo, q~b es dio!' poco econ l)rlii ca, 
valor, sigue circulando en union de otra En realidad, el argulllellto que se ha 
moneda sin valor algullo, que lleva la hecho valer en cOlltra de la actitud del 
firma de casas estranjeras. Gobierno es el de que no haya tomado 

¿Como es posible, que en un réji01en mpdidas para conjurar la situacioll, medi
de papel moneda que escluye al billete das que velLgan a pOller térmillJ a esta 
bancario, porque puede perjudicar al bi- pendiente desgraciada en que nos encon~ 
llete del Estado, se mantenga este juego tramos. 
c..Ie las letras de ca'llbio, juego que, COIIlO La verdad es que si ostas medidas no 
lo ha reconocido el hon(Jrable Ministro se han propuesto al Congreso, no es por
del Interior, es fomentadu por las mismas que el Gobierno crea que la indiferencia 
casas estranjeras intere¡.;aJas en hacer Eea el papel que le corresponde, ~ino por-
bajar el ~ambio? que del estudio que ha hecho de la situa-

s, b J t d' ()ion, ha llegado al convencinlÍento de que 
In em argo, no se 1a pues.o reme !O d b' d' t·, d'd' ' . 1 d fi I t h 1Gb' no e lau IC ar¡:;e me I as que, corrI-1 1. escon anza a rae a ora e o ler-).. . , , 

1 t t Jlendo el mal tranSItOriamente, trajeran 
npo con '~pproyec ,0 que nos prlesen a, mas tarde un perjuicio mayor i un abati. 
i or que, orque SI nos ponemos a mano ' t t l b' 
sobre la conciencia i contestamos como mIAendo permanten e en ed,can:~ 10. d' t 8 

h b h d d d
' emas, es os reme lOS lUme la () , 

om res onra os, to os Iremos que d ti ' á 'd 1 'd l G 
ese proyecto im porta una declaracion b~ e caCJa r' Pl~da'dque se ,e

t 
PI en a 0-

" lerno en reo. 1 a no eXls en. 
hecha por el GobIerno nnsmo de que no l' tI' d' d en cuan o a os remer lOS e un ca-
puede saber:;-e hasta donde se va a des· . ' 

1
, 1 d racter mas lento, q ne ~n otros paIses se 

va orlzar a mone a. ' I , " han adoptado con éXltO~ os hemos tam· 
NO,se pIde 9ue el GobIerno Juegue en. el bien adoptado nosotros, 

cam~)lo, que Intervenga, en los ilegoclOs El honorable Senador de Santiago ha 
partr~uJares; pero se pI~e al Estad~ q~e citado como ejemplo lo ocurrido última
valorIze la moneda naCIOnal, fiducmrla, mente en Estados UnidoS, en donde el 
que descansa en la confianza i en la fé Gobierno haciendo uso de facultades le
de l?s poderes pú~licos, Estas son las gales, ha' ido en ausilio de los bancos, 
teorlas que sostuve 1 que mantengo. emitiendo vales del tesoro i bonos de Pa ... 

V otaré este proyecto, como "Votaré namá. 
malíana la moneda de níquel i tal vez la El Gobierno de Chile, el Ejecutivo i 
moneda de papel Je 5 centavos, porque el Congreso, han acudido en forma con .. 
vamos pendiente abajo; pero he querido siderablemente superior en ayuda de 
dejar establecido que, como representante nuestros bancos, los que han rJcibido 
del pueblo, he llamado la aten~ion del ausilios poderosos del Estado. 
Gobierno i buscado la accion del Estado. Por otra parte, seria largo estudiar la 
Esta accion no viene; nosotros no pode influencia que el cobro en letras de los 
mos hacer mas. derechos de aduana haya tenido en la 

Esta desconfianza es preciso qU$ sirva actuE\l aituBoion. 
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Se ha pasádo del cobro en papel.mone. f Me permito insinuar esta idea al señor 
da al cobl'O en oro, i del cobro en oro al! Mini"tro. 
cobro en letras; pero se ha encoutrado ( El señor 8ANCHEZ M A SENLLI. 
que hai otras factores que influyen pal'ai-En t'sta cuestio!l yo est'Ji de acuerdo 
que ninguno de estos sistémas fJueda ca- ~ con los que creen que el Gob:crno,.es en 
lificarse de buello {) de perjudicial para! grl111 parte, el caUSrt:lte de la bap, del 
lns efectos de mantener el valor del cam cambio. 
bio o de entonarlo. El seTlor FIGUEROA.-Me permito 

Hoi se indica la conveniencia de cobrar. interrumpir al señor St·nador para hacer 
esos dere0hos en moneda corriente, pero; presente que no He ha tOIL\;;do acuurdo 
no se toman en cuenta olr"s JactoreH que sobre h illdicac:ion del serlfl!' Ministro 
contribuirian a quc esta Illedichl., que se de ilaciellda para pn,]'lllgar la sesion; i 
considera como buena. villient II influir COIllO el "eiíor Senador parece que va a 
de un moelo perjudicial en el nlovimit'oto hahlar largo, co[}véndria ante todo resol
de llis nt'gocios, i a traer lwrturbaciones ver ese PUllto, 
fune~tas ¡'ara el comercio honrado. El señor ESCOBAR (Pre"idente).-

El Gobierno ha estudiado esta medida,. Si no hai illcüllv'-~lIiente cluuduni Hcorda· 
que ha sido indicada varias vece~ por el; do flt'ol'Jng:-tr la Husion Ilasta terminar el 
honorable Senador de Santiago, i yo pr()yccto. 
mismo lile he preccupado personalmente Acordado. 
de la convenien~ia que pudiAra pre:,;elltal' Puede continuar u,..:nlldo de la palabra 
su realizacion; pero me he detenido ante d honorable Senador de Valdivia. 
las consecuencias que traeria i a que ya El ¡,;etlor' SANCHEZ MASENLLI. 
me he referido. 1 he llegado en est.e ~as() -Como decia, creo que la accion del Go. 
como en muchos otros, al convenClllllen- bierno ha sid~ lllaJlitie;.:;ta en el sentido 
to de que las medi.das do ~fecto inmedi(l.~ de produeir la baja del c.nnbiq. He seña. 
~o 110 son las mejores, "mo que, {lo~' la lado la época en que prill(·ipió e,..:a accion, 
III versa, aquellas que producen sus etee- he recordado las ventas de letras, las que 
tos en un plazo l~rg~) son l~s que deb.en fueron suspendidas en febrero o marzo 
tener la preferenCIa SI se qUIere remedIar de este año. 
la situft?ion de una manera estable. . TalJl bien me he referido al deúreto que 

Po~rla au~ hacer ~Igunas otras con SI- ordenó entregar a los bancos estranjeros 
deraclOnes SI no temiera demorar el des- seiscientos cincuenta mil libras estérli
pacho del proyecto sobre acuñacion de nas. 
moneda, que es urjente; pero mas adelan- Todas estas causas, que son tan claras 
te no faltará ocasion para volver a dilu- como la luz, tenian necesariamente que 
cidar estas materias. influir e inclinar la betlanza del cambio 

Como la hora está avanzada, me atre- en el sentido de la baja. Si el Gobierno 
vería a formular indicarion para que se I remitió violentamente a Europa esas se· 
prolongara la sesion hasta terminar el tecientas i tantas mil libras esterlinas 
despacho de este proyecto. tenia evidentemente que producirse la 

El señor FERNANDEZ CONCHA, baja del cambio. 
-Una de las medidas mas urjentes para El señor SOTOMAYOR (Ministro 
solucionar la crisis seria traer los fonuos del Interior).-Fué una lei la que dispu
que tenemos en Europa i en Estados so que se hicieran esas remesas a Europa, 
U nidos, para mejorar el cambio. señor Senador. 

Me parece que de los ocho millones El señor SANCHEZ MASENLLT. 
depositados en E"tados U nidoEi podria -Pero bien pudieron remitirse por par· 
jirarse desde luego, por la mayor parte. cialidades i escalonada mente. 
o entrar en arreglos para poder hacerlo El Geñor SOTOMAYOR. (Ministro 
dentro de pooo. del Interior).-¿Conoc8 Su Señoría. el 

". 



l." 

1
':·', 

" 

l. 

I 

I 
! 
~ 

! 

L 

l' 

616 CAMARA DE SENADORES 

decreto que oroenó la traslacion de esos ¡ trabajarian i producirian en cierta medi
fondos a Europa1 da; pero, si en lugar de tener solo cin

El señor SANCBEZ MASENLLI. cuenta mil pesos tuviera cada uno qui
-Lo he visto publicado en los diarios. nientos mil pesos ino produciria muchí~ 

El señor SOTOMAYOR (Ministro simo mas1 ino habria mucha mayor pro
del Inttrior).-Entónces ha. podido ver duccion? Indudablemente, esto no se 
que las remesas se hicieron en esa forma. puede negar, porque es claro como la 

El señor SANCHEZ MASENLLI. luz. 
-Me atengo a lo que se ha publicado Esto mismo es lo que está pasando en 
en los diarios, que es lo que toman en nuestro pais; sin el circulante suficiente, 
cuenta los especuladores. no produce hoÍ lo que podria fácilmente 

Vino en seguida la lei de 27 de agos-' producir. Este es el secreto de la'!; cosas. 
to, destinada, segun algunos, a mejorar iI por qué sucede est01 Porque aquí do .. 
las condiciones económicas de este pais. mina el egoismo de la usura; porque en 
Tuve entónces oportunidad de anunciar nuestro p!tis a la. usura se le saca el som
que esa lei, léjos de mejorar esas condi- brero i se la coloca en el mejor sitio de 
ciones, produciria, por ser el resultado de la casa. El interes nacional no se toma 
una transaccion, mayores perturbaciones para nada en CUf'nta entre nosotros. 1 
en el mercado. miéntras este pais esté en estas condicio· 

Los hechos han venido a demostrar nes no ha de mejorar la situ'l.cion; por el 
ql1e yo estaba en la v~rdad. Se estable- contrario irá para atraso 
cia en esa lei que, conjuntamente con 1 Miéntras los intereses sean subidos, 
lanzar la emision, se debia contratar un este pais no podrá prosperar, porque con 
empréstito de tres millones de libras pa· intere¡;¡es elevados ninguna industria, sal 
ra mantener la confianza en el público, vo raras escepcíones, puede vivir. Esta 
e impedir la especulacion. es la verdad de las cosas i es necesario 

Se dijo, entónees, que ante la amenaza repetirlo hasta el cansancio. 
de contratar un empré,;tito por tres mi- El señor VALDES V ALDES.-
llones de libras, nadie se. habria atrevido iN o iremos llegando ya1 
a jugar a la baja del cambio; pero en El señor SANCHEZ MASENLLI. 
cuanto se RUpO que el Gobierno no que -Miéntras el pais esté en estas condi. 
ria cumplir eSi! leí, todos los especula- ciones el cambio no puede subir; todo el 
dores se lanzaron a jugar a la baja, en la mundo se ha penetrado ya de estas cosas. 
seguridad de que ese empréstito nI) seria El Gobierno, léjos de querer remediar la 
contratado. situacion, quiere ir a la liquiJacioll; de 

Estoi perfectamente de acuerdo con modo que con el Gobierno actual el pais 
el honorable Senador de Santiago res va a la ruina.iHasta donde llegará el 
pecb de que ésta es una de las causas de ruaH Eso, solo Dios lo sabe! 
1 t baja del cambio. Es necesario que, a lo ménos, quede 

Estos hl:lchos no se pueden negar, por· constanciR. de que el pais marcha a la 
que están a la vista; la especulacíon exis- ruina llevado por los hombres de Go
te i ha existido siempre, mucho mas en bierno. Esto lo declaro aquí, a fin de que 
un pais al cual se le mantialle en las mas tarde puedan deslindarse las respon
condi0iones que al nuestro, en el cual sabilidades i no Sé diga como decia ál· 
tielle grandf~ influencia cualquier inci, guíen: la culpa de esta situacion la tene
dente o perturbacíon que se produzca en mos todos. 
la situacion económica de otrOf> paises. Comprendo, por otra parte, que hai 

I esto no se puede impedir, por esta urjencia en despachar este proyecto. An-
sencillísima razono tes de abrirse la sesion supe que se habia 

SupongomoB que cada uno de los seño presentado este proyecto por el EjflcU
r¿í-I Senadores tiell~ cincuenta mil pasos,' ti vo, i tuve ocasiün dEl 11lanÍfestarld til 
pllm trJ\bflJnt i ptodUbhtul indudrtble flUQ) ltín'l,or Mltli~trg de Hr\fJltlRd" que me IIl~. 
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graba mucho de que el Gobierno se hu· medidas que se adopten será posible con· 
biera acordado de remediar los inconve- servar en el pais, i en circulacion, toda la 
nientes producidos recientemente en el moneda fiduciaria exiRtente en la actua 
comercio, pu\~s pensaba. lhlllar su ¡¡ten lidad, ademas de la que Re trata de acu
cion háJi:l el e8tado en que se mantiene ñar. Yo digo a Su Señoría que no habrá 
al pais sin chauchas, dieces lJi quintos, ljuién vaya a rejistrar los vapores para 
como diria mi honorable amigo el señor impedir que la moneda de plata se saque 
Senador de Aconcagua. del pai:-i; no hubo medio de impedir que 

El señor Ministro, con el espíritu opti. se sacara el oro, no lo habrá tampoco 
mista que lo caracteriza, nOR ha dicho que para impedir que se saque la plata, cuan· 
son algunos timoratos los que están guar- do así convenga a los especuladores. 
dando la moneda divisionaria. ¿Para qué Si la lei adopta medidas para evitar la 
irian los timoratos a recojer los veintes, emigracion de la moneda de plata, que
dieces i cin'}os? ¿Acaso para andar incó ... darán como letra muert~ en la lei, porque 
modos, con 10s_ bolsillos repletos? no habrá autoridad capaz de vijilar su 

Todos sabemo~, que la Empresa. de cumplimiento. 
Traccion Eléctrica recoje en grandes can· Es difícil la ejecucion de medidas de 
tidades la moneda menuda con que el esta naturaleza i mucho mas en Chile, 
público paga su pasaje en los tranvia.s, i donde, jeneralmente, todas las leyes que 
que toda esa moneda es depositada en se dictan quedan solo en el papel, sin que 
los bancos estranjeros. 1 despues ¿qué nadie las cumpla i sin que nadie las haga 
sucede? Que estos bancos, hacienuo su cumplir. 
negocio, espartan esa moneda de plata Por lo que he dicho, verá el señor Mi-
para venderla como mercadería. nistro que se queda corto al pedir auto-

Rai, hoi dial emigracion de la moneda rizacion para acuñar solo cinco millones 
de plata, como antaño habia emigracion de pesos en moneda fiduciaria. Debe ele ... 
de ]~ moneda de oro. No se trata, pues, varse esta cantidad a diez millones. Si 
de timoratos, como cree el señor Minis- nadie hicien indicacion en este sentido, 
tro, sino de especuladores que van tras yo me permitiria hacerla. 
de pingües utilidades. El serlOr ESCOBAR (Presidente).-

Partiendo de este antecedente de la Debo recordar al Sf'ñor Seriador que no 
emigracionde la nlOneda de plata que e,~tamos en la discusion particular del 
actualmente tenemos, es un idealismo proyecto. Despues tendrá ca,bida la indio 
del señor Ministro creer que bastará la cacion que insinúa Su Señoría. 
acuñacion de cinco millones de pesos para El serlOr SANCHEZ MASENLLI. 
todas :as necesidades del pais. ¿Será po- -Pero se puede avanzar e;<a indicacion 
sible atender con esta "urna a los pagos desde luego. 
de los trabajadores en las fi1.CIHl"; agríeo. El señor WALKER MARTINEZ.
las, en las salitreras i en todar> las induso 1 ipor qué no pasamos desde luego a la 
trias nacionales? A primen. vista, puede discusion particular del proyecto? Yo he 
afirmarse que con cinco millones de mo- renunciado a usar de la palabra a fin de 
neda fiduciaria no será posible atender a que se vote hOl este proyecto. 
toJos estos pagos. • El señor ESCOBAR (Presidente).-

U n señor tienador ha indicado que t;i no hai inconveniente, daré por apro
sean diez millones de peso" los que deben bada en jeneral el proyecto. 
acuñarse en moneda fiduciaria; yo creo Aprobado. 
que esto es lo ménos que puede necesi. Pasaremos Jo su discusion particular. 
tarse. El señor PRU-SECRETARIO.-Da 

El señor Ministro está. esperanzado en lectura al artículo L°. 
las medida.; que podrian adoptarse para El señor ESCOBAR (Presidente).-
impedir la espol'tacion de la moneda de En discusion. 
plKtal '!rae Su Stlhf,tia qua mm ciel'tll¡1 :.El safio!' SU.aE.aOJ\SmAUX, ....... 
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Aquí tiene cabina la observacit,n quc yo El sl'lior RODRIGUEZ (Ministru de 
bice al principio i que coincide cón el Hacienda) -Probablemente la cantidad 
propósito del honorable Senador por Val- de cinco millones qUé propone el 'proyec-
divia. too E" cuestio[] de un cálculo aritmético. 

Se cambiaria en este articulo la pa- El señor ESCOBAR (Presidente ).-
labra «cinco» por la palnhra «diez». Si no hai inconveniente,se dará porapro-

El señor SOTOMAYOR (Ministro bado el artículo con la indicacion pro· 
del Interior). -- Puede decirse «hasta puesi.a por el senor Senador por Arauco. 
diez». ' Aprobado en eRa forma. 

El señor SUBERCASEA UX.-Bien, El sellor SECRETARIO,-Dá lectw. 
señor Ministro. l~a al artículo 2.° 

El señor WALKER MARTINEZ.-- El Reñor ESCOBAR (Presidente).-
iQué cantidad hai actuallllellte en el pais En discuRion el luticulo. 
de moneda divisionarin'{ El señor SOTOM AYOR (Minist.ro 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de del Interior).-Talvez convendria cnm
Hacienda).-No fS posible saberlo, por- bi:;¡r la redac0ion del primer inciso de 
que la moneda de t\35 Illilésirnos de fino este artículo i decir: «Se prohibe, blljo 
se esportó casi en su totalidad, i despues pena de comiso, la eRportacion de moneda 
se ha seguido espol'talldo la de lllt\lor divil'ionaria.» 
lei. El selior ESCOBAR (Presidente),-

El señor WALKER MARTINEZ.- Si 110 se exije votacion, se dará por apro
iCuánto se autorizó por la lei anterior ba io el articulo con la modificacion pro
para /'1 cuñar en moneda de quinientos mi- puesta por el señor Ministro del Inte .. 
lésimos de fino? rior. 

El s~ñor RODRIGUEZ (Ministro do Aprobado. 
Hacienda).-Diez millones; pero no se El señor SECRETARIO.-Da lectu·· 
ha hecho Uf>O del rnáximUfll de la autori- ra alllrtículo 3. 0 

zaCIOII. El l'eñor ESCOBAR (Presidente).-
El señor WALKER MARTINEZ.- EII discusion el artículo. 

Entónces, si la leí anterior autorizó la El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
acuñacion de diez millones de pesos en Hacienda).-Desearia saber si,despues 
moneda divisionaria i se ha e ,portado. en de este artículo, que eS el último del 
su mayor partC', esa moneda, seria lójico proyecto, seria posible agregar un aro 
que la nueva lei autorizara ]a acuñacion ticulo final, sobre ]a vijencia de la lei. 
de otros diez millones de pesos en la mis- El señor W ALKER MARTINEZ. 
ma. clase de moneda. -Por mi parte preguntaria al señor Mi-

El señor RODRIGUEZ (Ministro de nistro si no convendria que se agregara 
Hacienda).-La acuñacion de moneda un artículo, diciendo: «Se au tori¡l;a al Pre
está limitada por ]a capacidad de pro- sidente de la República para acuñar has
duccion de la Casa de Moneda, por los ta un millon de pesos en moneda de ni
elementos de que dispone; i, por este mo· quel de diez i de cinco centavos». 
tivo, otras leyes no se han cumplido en El Congreso se cerrará en uno o dos 
el máximum de la autorizacion que da- ~ meses mas i en la época del rece¡:,o po ... 
ban al Gobierno. I dria presentarse la oportunidad de acu-

Sin embargo, no encuentro inconve- ñar esta clase de moneda. En tal caso, 
niente para que se ponga en la presente el Gobierno tendria tiempo, desde ahora, 
lei: «hasta diez millones de pesos,.. para pedir las pastas a Europa. 

El señor FIGUEROA. -Desearía Podría tambien traerse la moneda 
preguntar al señor Ministro qué cantidad cortada en discos, de manera que no que
de moned3 se/podrá fabricar con ]a~ nue- daria ffifJS que sellarla en el pais, como 
ve toneladas de plata que acaba de recibir S9 hace en Méjico i en otras partes. 
,1 Gobierno! No propon¡o que •• emita moneda de 
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níquel de veinte centavos, prnque seria cion mui fUlldada respecto dü uno de los 
pe ligm,.;('; pero creo que hit~1l podría emi artíeulos a probado>" cual es la de que no 
tirse de diez i de cinco centav(,s. corresponde a esta Cámara la iniciativa 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de para establecer una ~olJtribucion como la 
Hacienda).-N"o veo inconveniente para que 8e e!-otablece en el artículo 2.° sobre 
que se emitiera en Chile moneda divisio- la esportacion de pastas metáJicl\3. 
nftria de níquel, desde que, como decia) Cunvendria, por tanto, eliminar esta 
el hOIJOrtl bit) Senador por Aconcagua, parte del artículo. 
esta :l\oneda ha sido acertada en todos El señor VALDES V ALDES.-
los paise.". Cuando ¡<e discuta el proyecto en la Cá-

El señor ESCOBA R (Presider.te ).-- mara .de ~il!utad()s puede agregarse allá 
Si al Senado le parece se dará por apro ; esa dISPOS)(·IOIl. . . 
bado el artículo i ¡..e pondrá en votacion) El señor RODRIGUEZ (MIrllstro de 
la indicacion del señor Walker. ¡Hacienda).-De;;pue,.; del artículo 3.°, 

Acordado. 

El señor SECRETARIO.-La indie, 
caeion del señor Walker dice: 

«Se autoriza igualmente al Presidente 
de la República para acuñar haeta un 
millon de pesos en moneda de níquel de 
cinco i diez centavos» . 

El seaor ESCOBAR (Presidente).
¿Por qué tiempo seria la autorizacion? 

El señor W ALKER MARTINEZ.
Por el plazo de la lei. 

El seqor ESCOBAR (Presidente).
El proyecto no establece ningun plazo en 
sus articulos anteriores; de manera que 
convendria agregar una disposicion que 
diga, por ejemplo: 

«Esta autorizacion durará por el térmi. 
no de un año». 

Si no hai inconveniente se darán por 
aprobadas las dos indicaciones formu
ladas. 

Aprobadas. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro 
de Hacienda).-Se me hace una observa-

propondr ia otro final, que dijera: «Esta lei 
comenzad, a r{-'jir detide bU publicacion 
en el Diario Oficial». 

El séñor ESCOBAR (Presidente).
Si no hui illconveniente, se dará por 
aprob lda la indicacion del señor Mi 
nistro. 

Aprobada. 

El señor S ECRETARIO.-¿E I se .. 
ñor Ministro ha pedido que se suprima 
todo el artículo 2,°, o solo la parte re
ferente a la contri bucion? 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Hacienda).-Solo la parte que establece 
la contribucion. 

El señor ESCOBAR (Presidente ).
Si no se hace observacion se dará por 
aprobado el artículo 2.° en la forma que 
indica el señor Ministro. 

Queda acordado. 

Se levanta la sesion. 

Se levantó la sesion. 

RAFAEL EGA:&A, 
Jefe de la Redaocion • 
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